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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 1977.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistleron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megido, 
y los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña 
y Villa, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo, San 
Juan Rubio, Alvarez Avellán, Buceta Facorro, Carralero 
Massa, Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, Fernández 
Rodríguez, Gallego Díez, García Alarilla, González Vela­
yos, Hernández Lázaro, Llantada Castaño, Marcos de 
Lanuza, Martínez Emperador, señorita Martínez Montero, 
y señores Miraved del Valle, Morán Navalón, Puig 
Maestro-Amado, Reyes Morales y Rodríguez del Castillo. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvieron presentes los Delegados de Servicio señores 
González Paz, González Liberal, Ferre Sempere, Por res 
Gil, Estrada Saiz, González Fernández, Pérez Rodríguez 
y Cortina Prieto; el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Barriga Díaz, y el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a los doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de septiembre último. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

2.0 Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, el proyecto de reestructuración 
de la plantilla orgánica de los funcionarios técnicos de 
Administración Especial del Departamento de Parques, 
Jardines y Estética 'Urbana, de la Delegación de Sanea­
miento y Medio Ambiente, que implica incremento en el 
número de plazas de la plantilla provisional coeficientada 
de funcionarios de la Corporación, con la creación de dos 
plazas, una de Arquitecto superior y la otra de Ingeniero 
superior, y cuyo esquema de organización se recoge a con­
tinuación: 
1. Director. Nivel 19. Doctor Arquitecto Urbanista. 
1.1. Subdirector de Parques y Jardines. Nivel 18. 

Ingeniero Agrónomo Superior. 
1.1.1. Jefe de Servicio Zona A. Nivel 16. Ingeniero 

Superior Agrónomo o de Montes. 
1.1.1.1. Jefe de División. Nivel 13. Ingeniero Técnico 

Agrícola o Forestal. 
1.1.1.2. Jefe de División. Nivel 13. Ingeniero Técnico 

Agrícola o Forestal. 
1.1.1.3. Jefe de División. Nivel 13. Ingeniero Técnico 

Agrícola o Forestal. 
1.1.2.1. Jefe de División. Nivel 13. Ingeniero Técnico 

Agrícola o Forestal. 
1.1.3. Jefe de Servicio Zona B. Nivel 16. Ingeniero 

Superior Agrónomo o de Montes. 
1.1.3.1. Jefe de División. Nivel 13. Ingeniero Técnico 

Agrícola o Forestal. 
1.1.3.2. Jefe de División. Nivel 13. Ingeniero Técnico 

Agrícola o Forestal. 
1.1.3.3. Jefe de División. Nivel 13. Ingeniero Técnico 

Agrícola o Forestal. 
1.2. Subdirector de Estética Urbana y Planificación. 

Uivel 18. Arquitecto Superior. 
1.2.1. Jefe de Servicio de Proyectos y Realizaciones. 

Nivel 16. Arquitecto Superior. 
1.2.1.1. Jefe de División. Nivel 13. Arquitecto Técnico. 
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1.2.1.2. 
1.2.1.3. 

1.2.2. 

1.2.2.1. 
1.2.2.2. 

Jefe de División. Nivel 13. Arquitecto Técnico. 
Jefe de División. Nivel 13. Ingeniero Técnico 

Topógrafo. 
Jefe de Servicio de Equipamiento y Urbaniza­

ciones. Nivel 16. Arquitetcto Superior. 
Jefe de División. Nivel 13. Arquitecto Técnico. 
Jefe de División. Nivel 13. Arquitecto Técnico. 

Igualmente se crea una Jefatura de Grupo, nivel 8. 
Jefatura de Grupo de Delineación a ocupar por un fun­
cnonarío con título de Delineante. 

3.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal y de la Comisión de Régimen In­
terior, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. 1. Elevar a 5.000 pesetas mensuales las 
cantidades que deberán percibir en concepto de incremento 
de la gratificación general por servicios especiales los fun­
cionarios del Subgrupo de Administrativos que desempeñen 
puestos de Jefatura de Negociado de tal carácter, sin exi­
gencia de título superior para su desempeño, y que reali­
cen, aparte de su Jornada normal, una jornada habitual 
mínima de cincuenta. horas mensuales en cualquiera de los 
Servicios municipales, dadas las singulares condiciones de 
preparación, competencia y aptitud profesional inherentes 
a su ej ercicio. 

2. Los funcionarios del Subgrupo Administrativo 
a que se refiere el apartado precedente, que no realicen 
la jornada prolongada habitual, perc~birán únicamente en 
concepto de incremento de la gratificación general por 
servicios especiales la cantidad de 2.000 pesetas men­
suales; y 

Segundo. De conformidad con 10 prevenido en los ar­
tículos 1.0, párrafo 3, del Decreto-Ley 7/1973, de 20 de 
julio, y 13, párrafo 1, del Decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, el incremento de la gratificación que se fija en este 
acuerdo tiene carácter provisional, no crea derechos adqui­
ridos, y solo subsistirá en tanto desempeñen las funciones 
específicas que por esta gratificación se compensan, si bien 
deberá acomodarse a las disposiciones previstas en la base 
adicional l.a del acuerdo plenario de 27 de mayo del año 
en curso. 

4.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal y de la Comisión de Régimen Inte­
rior, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Asignar a la plaza de Gobernanta del 
Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial, clasificada 
conforme al anexo del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, 
en el Grupo III de Administración Especial, Subgrupo c) 
Otro personal de Servicios Especiales, epígrafe 40, coefi­
ciente 1,9, las retribuciones de carácter complementario 
fijadas por acuerdo plenario de 30 de mayo de 1975 para 
los Subencargados de ese Servicio, dada la similitud exis­
tente entre los cometidos encomendados a los funcionarios 
de ambas categorías profesionales. 

Segundo. En su consecuencia, el precitado acuerdo 
plenario de 30 de mayo de 1975, por el que se regulan las 
retribuciones de carácter complementario aplicables a los 
funcionarios del Servicio de Asistencia Interna y Ceremo­
nial y Cuerpo Subalterno, se modifica en los siguientes 
extremos : 

Uno. La norma quinta quedará redactada así: 

" 1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada. 

Los funcionarios del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial que desempeñen puestos de trabajo clasifica­
dos en el Subgrupo de Servicios Especiales y los del Cuerpo 
Subalterno que realicen, además de su jornada normal de 
cuarenta y dos horas semanales, una jornada prolongada 
habitual mínima de cincuenta horas mensuales, percibirán, 
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en concepto de gratificación general por penosidad, las can­
tidades que, según las categorías respectivas, se especifican 
a continuaicón: 

SERVICIO DE ASISTENCIA I NTERNA y C EREMONIAL : 

Encargado general ... ..... . ..... ... .. .. ............... ... ....... . . 
Subencargado general y Gobernanta .... ... ....... ..... .. .. . 
Encargado de edificios y dependencias ..... ..... ..... ..... . . 
Oficial de Ceremonial .... ... ........... ....... .. ... ....... .. ..... . 
Ayudante .. ..... .. ..... ... .......... .. ..... .. ...... : .. .. ... ... ....... . . 
Operario de Servicios Internos 

CUERPO SUBALTERNO: 

Pesetas al mes 

6.400 
6.000 
5.700 
5.100 
4.500 
3.900 

Ordenanza ... ... .. .... ..... . .. ...... ....... .. ........ .. .... .... ... . ... 3.900 
Operarias de la limpieza ...... ... .... ..... ........ .... . .......... 3.900 

2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 

Los funcionarios de Servicios E speciales y Cuerpo Su­
balterno a que se refiere el apartado 1 precedente, que no 
realicen la jornada prolongada habitual, percibirán única 
y exclusivamente, en concepto de gratificación general, 
y sea cual fuere su categoría, la cantidad de 2.000 pesetas 
mensuales. " 

Dos. La norma sexta quedará redactada de la siguien­
te forma: 

"La gratificación general por peno si dad establecida en 
la norma quinta, en cualquiera de sus dos modalidades, 
quedará incrementada mensualmente en las cantidades que 
a continuación se determinan, en razón a la distinta natu­
raleza de los puestos de trabajo que, dentro de una misma 
categoría, han de desarrollar los distintos cargos. 

Mensualmente, y conforme a las especificaciones que se 
indican, la gratificación por peno si dad quedará incremen­
tada en las siguientes cantidades : 

SERVICIO DE A SISTENCIA I NTERNA y CE­

REMONIAL: 

Encargado general ........ .... ... .. .. ... ... . . 
Subencargado general y Gobernanta .. . 
Encargado de edificios y dependencias. 
Encargado de la Alcaldía Presidencia. 
Encargado de Comisiones, Tributales, 

Autoridades y Directivos ... .... .... ... . 
Oficial de Ceremonial ....... ........... ... . 
Oficial de Oficina de Servicio .. ...... .. . 
Oficial de Comisiones, Tribunales, Au-

toridades y Directivos ... .... ....... .... . 
Oficial de Agencia Consistorial ... ..... . 
Ayudante de Asistencia Interna y Ce-

remonial ...... .. ..... .. .. .... .. . .. ..... .. ... .. . 
Ayudante de Oficina de Servicio .... .. . 
Ayudante de Comisiones, Tribunales, 

Autoridades y Directivos .. ....... ..... . . 
Ayudante de Taladradora y Electro 

Rex .. .... ........ ......... ........... .. .. ....... . 
Ayudante de Enlaces HT ... ... .. . .. ..... .. 
Operarios de Servicios Internos ... .. ... . 

CUERPO SUBALTERNO: 

Ordenanza .... ............. . .. . ... ... ... .. ... ... . 
Operarias de la limpieza ..... ............. . 

EN REGIMEN DE 

P rolongación Sin prolonga· 
de jornada ción de jornada 

Pesetas Pesetas 

5.000 3.000 
3.000 1.800 

800 480 
4.000 2.400 

2.000 1.200 
700 420 
800 480 

2.000 1.200 
2.000 1.200 

600 360 
800 480 

2.000 1.200 

1.000 600 
700 420 
400 240 

500 300 
400 240 

Tercero. El presente acuerdo surtirá efectos a partir 
del 4 del corriente mes, fecha de la toma de posesión de la 
titular de la citada plaza." 

5.0 Quedar enterado del fallo de la sentencia de !a 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la AudienCIa 
Territorial, de 3 de junio último, por el que se desestima 
el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don 
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Esteban González Díaz y otros, sobre integración en el 
Subgrupo Administrativo, creado por acuerdo plenario de 
30 de abril de 1974, por ser el acuerdo recurrido ajustado 
a Derecho. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acceder a la denuncia del contrato del servi­

cio de conservación y entretenimiento de los alumbrados 
artísticos y fuentes de este Ayuntamiento, a solicitud de 
Fuentes de Iluminaciones Artísticas, S. A (F. 1. A S. A.), 
contrato que le fue adjudicado por acuerdo plenario de 
23 de julio de 1969. por haber superado el plazo de vigen­
cia de seis años, previsto en el pliego de condiciones corres­
pondiente y con expresa advertencia para el contratista de 
cuanto prevé el artículo 59 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales respecto de la prórroga, obli­
gatoria para el mismo, hasta un máximo de seis meses. 

Segundo Disponer la redacción inmediata de un nuevo 
pliego de condiciones para la convocatoria del concurso 
para la contratación del servicio de conservación y en­
tretenimiento de los alumbrados artísticos y fuentes; y 

Tercero. Aplazar la elaboración y, en su caso, apro­
bación de la revisión de precios solicitada por F. 1. A S. A., 
hasta el momento en que, efectivamente, finalice sus pres­
taciones. 

Comisión de Urbanismo 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

7.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 13 de junio último, por el que se aprueba con carácter 
definitivo el proyecto de rectificación de alineaciones inte­
riores en el solar sito en las calles de Delicias, 4, y Pedro 
Unanúe, 7, promovido por la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España, en terrenos de su propiedad, y remitido por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo; y, asimismo, publi­
car el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid, de conformidad con lo establecido en los ar­
tículos 44 y 56 del texto refundido de la Ley del Suelo. 

8.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 13 de junio último, por el que se aprueba con carácter 
definitivo el restablecimiento de la calle de Fernández Lla­
mazares, en el tramo comprendido entre las de José y Haro, 
conforme al plano redactado por los Servicios Técnicos 
de la Gerencia Mu/licipal de Urbanismo; y, asimismo, pu­
blicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia de Madrid, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 44 y 56 del texto refundido de la Ley del Suelo. 

9.0 Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la transformación del 
uso industrial por el de edificación abierta de los terrenos 
propiedad de Osram, S. A, situados a ambos lados de la 
calle de Fray Luis de León, y que se refleja en los planos 
unidos al expediente, con las condiciones establecidas en 
el plan parcial vigente, además de las siguientes: 

Primera. Cesión gratuita de la zona verde pública 
prevista, que deberá ser ajardinada por cuenta de los pro-
motores. . 

Segunda. Deberá inscribirse en el Registro de la Pro­
piedad que la parcela denominada B, que es la situada en 
la acera de los impares de la calle de Fray Luis de León, 
agota su edificabilidad con los 1.336,48 metros cuadrados 
previstos en esta ordenación. 
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Tercera. Durante el período de información pública 
deberán ser citados expresamente todos los propietarios de 
las manzanas en que se encuentran situadas las parcelas 
que se transforman; y 

Cuarta. La aprobación de esta transformación no en­
traña la dispensa de la reparcelación, aun cuando se ceda 
gratuitamente la zona verde a que se refiere el apartado 
primero, por no existir cálculo justificativo del aprovecha­
miento del sector, ni siquiera de las manzanás de las par­
celas afectada por la ordenación. 

10. Aprobar provisionalmente, conforme al plano uni­
do al expediente, redactado a la vista del resultado de la 
información pública, la modificación del plan solicitada por 
don Gonzalo y doña Juana de José Prades, y que consiste 
en la rectificación de alineaciones en el camino viejo de 
Fuencarral. 

11. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante la información pú­
blica, el plan parcial de ordenación denominado Orcasur, 
delimitado entre la carretera de Carabanchel, al Norte; el 
ferrocarril Madrid-Portugal, al Oeste; la carretera de Ma­
drid-Getafe, al Este, y el Cuarto Cinturón, al Sur, con 
cuantos documentos lo integran; debiendo seguirse el pro­
cedimiento señalado en el artículo 41 de la Ley sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación Urbana. 

12. Aprobar inicialmente el proyecto de compensación 
de la supermanzana 2, zona C, del sector de la Veguilla­
Valdezarza-Vertedero, debiendo seguir el expediente la 
posterior tramitación que exige el artículo 126 del texto 
refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana. 

13. Aprobar inicialmente el proyecto de compensación 
del polígono número 7 del plan parcial del sector de la 
glorieta Elíptica, debiendo rectificar se el texto del artícu­
lo 20 de los Estatutos presentados, aludiendo a la norma­
tiva vigente contenida en el texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 9 de abril 
de 1976, así como el artículo 28, párrafo segundo, de dichos 
Estatutos, en el sentido de consignar la necesidad de que 
forme parte del Consejo de Administración de la Junta 
de Compensación un representante de la Administración 
actuante, debiendo seguir el expediente la tramitación que 
exige el artículo 126 del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

14. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Pedro Hernández Echevarría contra el acuerdo 
plenario, de 28 de diciembre de 1976, que denegó la mo­
dificación del plan parcial de ordenación de la Colonia de 
Santa Margarita, para el cambio de uso cinematográfico, 
previsto en el solar situado en la calle del Sol Poniente, sin 
número, por el de galería comercial, ya que las alegaciones 
del recurrente no desvirtúan las razones que motivaron 
dicho acuerdo. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

15. Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal de Gobierno, en sesión celebrada el día 19 del 
corriente mes, por el que se autoriza, tan ampliamente 
como en derecho proceda, al Alcalde Presidente para re­
novar los contratos de préstamo concertados con los Bancos 
Peninsular y del Norte, por importes de 245 y SS millones 
de pesetas, respectivamente, mediante pólizas a ciento 
ochenta días, suscritas con fecha 23 de abril del año en 
curso, en las mismas condiciones y por el mismo plazo que 
fueron concedidos los créditos representados por los cita­
dos préstamos. 
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16. Aprobar inicialmente la modificación propuesta de 
la Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por 
la recogida domiciliaria de residuos sólidos urbanos y otros 
servicios del Departamento de Limpiezas, para su vigencia 
con efectos a partir del 1 de enero de 1978, y que, previa 
publicación de la misma para reclamaciones, sea sometida 
a la consideración del Director general de Presupuestos 
para su superior aprobación, previo dictamen del de Admi­
nistración Local, dándose cumplimiento a 10 establecido en 
los artículos 722 y 723 de la Ley de Régimen Local y 82-2 
de la de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

17. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente la modificación pro­

puesta de la Ordenanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por obras en la vía pública, para su vigencia con 
efectos a partir del 1 de enero de 1978, considerando incor­
poradas a la misma las siguientes especificaciones: 

a) Las tarifas 18, 19,20,21 y 22 del epígrafe b) y las 
31, 32,33, 34 Y 35 del epígrafe e) se introducirá la palabra 
"desplazamiento" . 

b) Se incorpora en el epígrafe b) una nueva tarifa, 
con el número 20 y la siguiente denominación: "Por re­
tranqueo o desplazamiento de un hidrante, 64.000 pesetas", 
corriéndose la numeración de las tarifas posteriores. 

e) La tarifa número 20, que en lo sucesivo se deno­
minará 21, como consecuencia de la introducción de la an­
terior, quedará redactada en los siguientes términos: 

Número 21. 

1. Por retranqueo o desplazamiento de un árbol: 

a) Especies frondosas, 12.000 pesetas. 
b) Coníferas, 20.000 pesetas. 
e) Grandes ej emplares, 30.000. 

2. Por supresión de un árbol: 

a) Especies frondosas, 30.000 pesetas. 
b) Coníferas, 50.000 pesetas. 
e) Grandes ejemplares, 75.000 pesetas. 

3. Se consideran grandes ejemplares tanto las fron­
dosas como las coníferas de fusto desnudo de ramaje, cuyo 
perímetro de tronco, a un metro del suelo, exceda de 
150 centímetros, así como las coníferas de porte cónico 
o fusiforme, cuya altura exceda de 12 metros; y 

Segundo. En cumplimiento de 10 establecido en los 
artículos 722 y 723 de la Ley de Régimen Local y 82-2 de 
la de Régimen Especial para el Municipio de Madrid 
y demás disposiciones concordantes, una vez adoptado este 
acuerdo, se procederá a su publicación para reclamaciones, 
sometiéndose posteriormente a la sanción del Director gene­
ral de Presupuestos, previo dictamen del de Administra­
ción Local. 

18. Aprobar inicialmente la modificación de la Orde­
nanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por utili­
zación de las galerías de servicios municipales con tube­
rías, hilos conductores, cables y cualesquiera otra clase de 
elementos, para su vigencia con efectos a partir del 1 de 
enero de 1978, y que, previa publicación de la misma para 
reclamaciones, sea sometida a la consideración del Director 
general de Presupuestos para su superior aprobación, 
previo dictamen del de Administración Local, dándose 
cumplimiento a 10 establecido en los artículos 722 y 723 
de la Ley de Régimen Local y 82-2 de la de Régimen 
Especial para el Municipio de Madrid. 

19. Aprobar inicialmente la modificación propuesta 
de la Ordenanza fiscal, reguladora de los derechos y tasas 
por servicios del Laboratorio Fotométrico municipal de 
Alumbrado, para su vigencia con efectos a partir del 1 de 
enero de 1978, y que, previa publicación de la misma para 
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reclamaciones, sea sometida a la consideración del Director 
general de Presupuestos para su superior aprobación, pre­
vio dictamen del de Administración Local, dándose cum­
plimiento a 10 establecido en los artículos 722 y 723 de la 
Ley de Régimen Local y 82-2 de la de Régimen Especial 
para el Municipo de Madrid. 

20. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la relación de altas y bajas produ­

cidas en el Inventario General de Bienes Municipales 
durante el transcurso del ejercicio económico de 1976 
conforme a los datos que figuran en el expediente y e~ 
los que se pone de manifiesto la ausencia de cualesquiera 
referidos al Patrimonio Municipal del Suelo. 

Segundo. Aprobar la totalización del Inventario Gene­
ral de Bienes del Patrimonio Municipal, formalizado 
al 31 de diciembre de 1976, conforme a 10 dispuesto en 
el artículo 200 de la Ley de Régimen Local vigente y con­
cordantes del Reglamento de Bienes de las Corporaciones 
Locales, en cuyo Inventario se comprenden los bienes 
y derechos que en la mencionada fecha pertenecían al 
Municipio de Madrid, y cuya valoración total se cifra 
en 13.663.293.342 pesetas; y 

Tercero. Ordenar que en 10 sucesivo cualquier acuer­
do del Municipio que implique un incremento o reducción 
en el Patrimonio Municipal inventariable sea comunicado 
a los Servicios correspondientes integrados en la Delega­
ción de Hacienda, Rentas y Patrimonio, remitiendo a la 
misma los expedientes instruidos en base a los que se adop­
ten los acuerdos, con objeto de que se tomen cuantos datos 
sean precisos para la perfecta clasificación y catalogación 
del bien o bienes objeto del acuerdo, tomando posesión 
esta Delegación de los bienes de que se trata, en tanto no 
sean destinados a fines específicos establecidos, proveyendo 
a su custodia cuando por cualquier circunstancia no sean 
destinados de hecho o de derecho al destino establecido. 

Para mayor garantía de este control del Patrimonio 
Municipal, la Secretaría General podrá, a través de la 
Sección de Constitución y Funcionamiento Corporativo del 
Departamento Central, comunicar previamente cualquier 
resolución o acuerdo que lleve implícito la modificación 
del contenido del Patrimonio Municipal. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

21. Integrar a la calle de Santa Petronila las vivien­
das que existen sin nominar a espaldas de la misma, kiló­
metro 9 de la carretera de Andalucía, del distrito de 
V allecas-Mediodía. 

Comisión de Abastos y Mercados 

22. Declarar desierto el concurso convocado a fin de 
otorgar autorización para asumir, con carácter de exclu­
siva, la descarga de los productos que se introduzcan en 
el Mercado Central de Frutas y Hortalizas para su comer­
cialización; y, asimismo, convocar nuevo concurso con 
arreglo a los mismos pliegos de condiciones y reducción 
de plazo. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Circulación y Transportes 

23. Ratificar el acuerdo de la Junta General de la 
Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S. A., 
relativo a la modificación del artículo 2.0 y apartado e) del 
artículo 31 de los Estatutos de dicha Empresa, quedando 
redactados de la siguiente forma: 
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Artículo 2.° 

La Empresa Municipal de Transportes de Madrid, 
Sociedad anónima, tendrá por objeto social la realización 
de cualquiera de los fines siguientes: 

a) La explotación y administración de la red de auto­
buses y microbuses que actualmente desempeña. 

b) La explotación y administración que por acuerdo 
plenario le encomiende el Ayuntamiento de Madrid de 
cualquiera de los servicios que se creen, se rescaten, se 
incorporen o reviertan, dentro de la competencia que tiene 
atribuida en materia de transporte público, sea cualquiera 
el tipo de vehículo, su medio de tracción o su emplaza­
miento; y 

c) Cualquier otra actividad relacionada con los fines 
que se expresen en el presente artículo. 

Artículo 31. 

e) Proponer las modificaciones o alteraciones sobre 
el establecimiento de los servicios ordinarios o especiales 
y líneas regulares, y emitir informe sobre los mismos. 

24. Adoptar un. acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de contrato de présta­

mo a formalizar entre la Empresa Municipal de Trans­
portes de Madrid, S. A., y el Banco de Crédito Local de 
España, por un importe de 400.000.000 de pesetas, con 
destino a financiar la segunda fase de ejecución del plan 
de construcciones, instalaciones y bienes de equipo para el 
bienio 1975/1976, aprobado por el Consejo de Adminis­
tración del Banco de Crédito Local de España el día 2 del 
corriente mes. 

Segundo. Constituir al Ayuntamiento de Madrid en 
garantía de la cancelación del importe total del préstamo 
en los términos del proyecto de contrato que se aprueba, 
responsable subsidiario de la Empresa Mimicipal de Trans­
portes de Madrid, S. A., afectando a dicho fin su partici­
pación directa del 90 por 100 en la contribución territorial, 
riqueza urbana y en la licencia fiscal del impuesto indus­
trial; y 

Tercero. Facultar al señor Alcalde Presidente, tan 
ampliamente como en derecho se requiera, para otorgar 
cuantos documentos públicos y oficiales fueran precisos 
para la ejecución de este acuerdo, en los términos conte­
nidos en el proyecto de contrato que se aprueba. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y d'e Sanidad y Asistencia Social 

25. Aprobar las nueVas tarifas que han de regir los 
servicios que presta la Empresa Mixta de Servicios Fune­
rarios de Madrid, S. A., y que se clasifican además del 
denominado servicio de caridad, totalmente gratuito, en 
tres servicios econónimos, de 4.870, 7.500 y 11.500 pese­
tas, y un total de diez servicios ordinarios, cuyas tarifas 
se fijan entre un mínimo de 17.100 pesetas y un máximo 
de 95.500 pesetas. 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
y de Saneamiento y Medio Ambiente 

26. Adjudicar mediate concurso público la instalación 
y explotación de la cafetería proyectada en el Centro Cul­
tural Villa de Madrid, sito en la plaza del Descubrimiento, 
aprobando simultáneamente los pliegos de condiciones que 
han de regir la licitación, en los términos propuestos por 
la Secretaría General y la Delegación de Servicios de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, con las matizaciones 
hechas por la propia Comisión, fijando el plazo de pre-
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sentación de plicas en veinte días hábiles, con un canon 
tipo de licitación de 3.078.248 pesetas, y un plazo para 
ejecución de las obras de instalación de seis meses. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos, 
de Urbanismo y de Seguridad y Policía Municipal 

27. Aprobar inicialmente el proyecto de Reglamento 
al que habrán de someterse las instalaciones de depósitos 
de combustibles líquidos y gases licuados del petróleo para 
los servicios propios de los edificios que a continuación se 
transcribe; y, asimismo, someter dicho proyecto a infor­
mación pública. 

Proyecto de Reglamento al que habrán de someterse 
las instalaciones de depósitos de combustibles líquidos 
y gases licuados del petróleo para los servicios propios de 
los edificios: 

Artículo 1.0 Las instalaciones de depósito de combus­
tibles líquidos se efectuarán normalmente en las plantas 
baja y sótano de los edificios. Por el contrario, los depósitos 
conteniendo gases licuados del petróleo se instalarán en el 
exterior de los edificios, de acuerdo con la reglamentación 
estatal. 

Art. 2.° Quedan prohibidas las instalaciones de depó­
sitos de combustibles líquidos y gases licuados del petróleo 
en el suelo y subsuelo de la vía pública. 

Art. 3.° 1. Se autorizarán estas instalaciones en los 
espacios libres de propiedad privada, sean de uso público 
o privado. 

2. En edificación cerrada deberán instalarse dentro de 
las alineaciones exteriores e interiores vigentes. En los 
patios de manzana se cubrirán con una capa de tierra para 
ajardinamiento de 0,80 metros de espesor, de acuerdo con 
la condición tercera del artículo 130 de las Ordenanzas mu­
nicipales sobre Uso del Suelo y Edificación. 

Art. 4.° En las zonas industriales se permiten las ins­
talaciones de superficie para el servicio del edificio. 

Art. 5.0 La capacidad total de los depósitos de com­
bustibles líquidos no podrán exceder de 40.000 litros y los 
de gases licuados del petróleo de 20.000 litros. Tanto unos 
como otros deberán enterrarse dentro de un cubeto de obra 
de fábrica, debidamente impermeabilizado. 

Art. 6.° Los conductos de ventilación de los depósitos 
de combustibles líquidos no se permitirá situarlos aislados, 
y la abertura del conducto estará, como mínimo, a tres 
metros del suelo y a dos de cualquier hueco o fachada. 

Art. 7.° La boca de carga para los combustibles líqui­
dos y la boca de trasvase para los gases licuados del petró­
leo cumplirán las condiciones y ubicación que determinan 
los Reglamentos del Ministerio de Industria, colocándose 
en fachada siempre que se cumplan tales condiciones. 

Art. 8.° Antes de dar comienzo a la instalación, los 
interesados deberán haberse provisto de la preceptiva licen­
cia de instalación y la de calas, si hubiera lugar, así como 
haber satisfecho las tasas municipales que correspondan. 

En la solicitud de la licencia de instalación deberá in­
cluirse proyecto, no solo del depósito y accesorio, sino de 
las instalaciones o equipos a los que dé servicio el mismo. 

Art. 9.° Cualquier reclamación que durante la instala­
ción del tanque venga originada por posibles daños o mo­
lestias a terceros, será estudiada por la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, la cual podrá exigir del concesionario 
que adopte las medidas oportunas para evitar o paliar tales 
eventos. En caso contrario, las licencias quedarán inva­
lidadas. 

Art. 10. Será responsable el titular de la licencia de 
cualquier anomalía que se presentara por el funcionamiento 
de la instalación, debiendo suscribir una póliza de seguro 
que cubra los daños ocasionados a personas o cosas por 
dichas instalaciones. 
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Art. 11. N o se permitirá el funcionamiento de las ins­
talaciones si los interesados no presentan en la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos la preceptiva autorización de 
la Delegación Provincial de Industria, cuyo documento de­
berá permanecer en el edificio, como comprobante en las 
inspecciones que se realicen. 

Art. 12. Las instalaciones reguladas en este Regla­
mento deberán someterse también a 10 previsto en las Orde­
nanzas Municipales de Uso del Suelo y de la Edificación, 
Ordenanza Primera de Prevención de Incendios y demás 
disposiciones sobre la materia. 

Art. 13. Se excluyen del ámbito del presente Regla­
mento las instalaciones centralizadas para suministro de 
gases combustibles, regidos por el Reglamento General de 
Servicio Público, aprobado por el Decreto 2.913/1973, 
de 26 de octubre. 

Art. 14. A partir de la vigencia de este Reglamento 
queda derogado el aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 30 de octubre de 1964. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

28. Modificar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, y en atención al incremento de 
costes que para el servicio de transporte y reparto de carnes 
del Matadero Municipal (que temporalmente y en virtud 
del acuerdo plenario de 26 de enero del año en curso ha 
asumido este Ayuntamiento), supone las mejoras salariales 
acordadas con el personal laboral de dicho servicio, al alza 
el precio de facturación del transporte en 0,50 pesetas el 
kilogramo en canal, sobre el actualmente vigente, aplicán­
dose el nuevo precio resultante a partir del 1 del mes 
siguiente a la fecha de este acuerdo. 

29. Adoptar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar la estructura tarifaria en los servi­
cios de transporte colectivo de superficie prestados por la 
Empresa Municipal de Transportes, que ha sido confeccio­
nada conforme al informe de la Junta Superior de Precios, 
en su reunión 65/1976. 

Segundo. Interesar la aprobación con carácter inme­
diato de la estructura tarifaria expresada, hasta tanto se 
llega a la aplicación de las tarifas autosuficientes, o, en su 
caso, a la compensación económica prevista en la Ley 48 
de 1966, que la Corporación Municipal solicitó en virtud de 
acuerdo plenario de 29 de junio último. 

Tercero. Quedar enterado del informe emitido por Se­
cretaría General e Intervención General respecto a la tra­
mitación de la actualización de tarifas en los servicios pres­
tados por la Empresa Municipal de Transportes, dando 
traslado del contenido del mismo al Ministerio del In­
terior; y 

Cuarto. Elevar las actuaciones al Ministerio del Inte­
rior para la aprobación de la estructura tarifaria mencionada. 

30. Adoptar, según lo propuesto por un.a ~oción de la 
Alcaldía Presidencia, un acuerdo con los slgUlentes apar­
tados: 

Primero. Aprobar la estructura tarifaria en los servi­
cios de transporte colectivo de superficie prestados por las 
Empresas concesionarias de líneas periféricas, que ha si.do 
confeccionado conforme al informe de la Junta Supenor 
de Precios en su reunión 65/1976; Y , , 

Segundo. Elevar las actuaciones al Minist~rio. del In­
terior para la aprobación de la estructura tanfana men­
cionada. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de 
la tarde. 
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Comitión Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO_ 

RIA EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 1977.-Extracto.-Presi_ 
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Mor.al Megido; 
los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez, Gil Calvo, Plan elles Guerrero y San Juan 
Rubio' los Delegados de Servicio señores González Paz 
GonzáÍez Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrad~ 
Saiz, González Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina 
Prieto, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Barriga 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Bar­
cina Tort, y estuvo presente el Jefe del Departamento de 
Inspección de Tributos, señor Mingo Fernández, en fun­
ciones de Interventor de Fondos. 

Se abrió la sesión a los once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 11 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por don 
Miguel V ázquez Arroyo contra acuerdo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo por el que se desestimó el pro­
yecto de ordenación de la parcela 59-H-1 de la Ciudad 
Parque Aluche. , . . 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldla Presidencia 
dando cuenta de la designación, de conformidad con el ar­
tículo 8.° de la Ley de 29 de abril de 1964 sobre reorde­
nación de las Escuelas Técnicas y Decreto de 21 de octubre 
de 1965, del Concejal don Eduardo González Vel~y'~s, 
Vocal representante de este Ayuntamiento en la CO~lslOn 
del Patronato de la Universidad Politécnica de Madnd en 
la Escuela Superior de Ingenieros de Telecomunicación, 
y en sustitución del Concejal don Alfonso Carralero Massa. 

Personal 

5.° Conceder, en catorce expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Pers~­
nal, en concepto de premio por años de servicio, las .cantl­
dades que a continuación se detallan, y que se consideran 
equivalentes a las mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo, según 10 dispuesto en el acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1967, regulador de estos pre­
mios, sin posibilidad de someterlas a discusión ni revisión, 
toda vez que siendo estas prestaciones discrecionales y gra­
ciables no están sujetas a otros límites que no sean los 
máximos establecidos, a las personas que seguidamente se 
relacionan, siendo cargo al vigente presupuesto: 

A don Aurelio Acitores Balbas, Encargado de seg~n~a 
del Departamento, de Limpiezas, jubilado el día 8 d~ Juho 
último, ,52.617 pesetas, equivalente a tres mensuahdades, 

A don Felipe Mariano Arribas Díaz, operario del De­
partamento de Parques y Jardines, jubilado el día 12 ~e 
mayo último, 37.425 pesetas, equivalente a tres mensuali­
dades. 
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A don Cruz Buendía Jiménez, Policía municipal, jubi­
lado el día 7 de julio último, 49.013 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

A don Higinio Burguillos Villena, Jardinero del De­
partamento de Parques y Jardines, jubilado el día 27 de 
junio último, 48.942 pesetas, equivalente a tres mensuali­
dades. 

A don Remigio Cossío Cossío, Guarda de Galerías de 
Servicios, jubilado el día 9 de agosto último, 37.239 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Maximino Elvira Pérez, operario del Departa­
mento de Limpiezas, jubilado el día 19 de mayo último, 
100.618 pesetas, equivalente a siete mensualidades. 

A don Felipe González García, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el día 18 de agosto último, 55.773 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Emilio González Sánchez, Cabo de Policía Mu­
nicipal, jubilado el día 24 de junio último, 52.662 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Gabriel Herrero Ventura, Cabo de Policía Mu­
nicipal, jubilado el día 13 de mayo último, 52.662 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Feliciano Miguel Oveja, operario de nave del 
Matadero Municipal, jubilado el día 9 de junio último, 
36.003 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Antonio Martín Galavis, Oficial de Carretería 
del Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil, jubi­
lado el día 21 de agosto último, 47.803 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades. 

A don Pablo Molina Alonso, Encargado de segunda 
del Departamento de Limpiezas, jubilado el día 3 de junio 
último, 51.699 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Julián Montalvo Marín, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el día 7 de julio último, 55.773 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Saturnino Sanz Montejo, operario del Departa­
mento de Limpiezas, jubilado el día 4 de junio último, 
37.425 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

6.0 Conceder, en dos expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas de carácter graciable, y por 
una sola vez, que a continuación se detallan, a los funcio­
narios que, asimismo, se relacionan, con cargo al vigente 
presupuesto: 

63.500 pesetas al operario del Servicio de Limpiezas 
don Angel Almarza Fons de la Peña para sufragar los 
honorarios médicos por la asistencia prestada a su hija 
María Victoria en la Fundación Jiménez Díaz, como con­
secuencia de la grave enfermedad padecida por la misma. 

1.500 pesetas al operario tle Talleres Generales y Par­
que Móvil don Francisco Mateos Jiménez para sufragar los 
gastos de unas gafas que se le rompieron en acto de ser­
vicio. 

7.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de conformidad con lo establecido 
en el acuerdo plenario de 30 de mayo de 1975, sendas gra­
tificaciones por servicios extraordinarios, por una sola vez, 
por valor de 3.000 y 10.000 pesetas, respectivamente, a don 
Eutiquiano Mateo Guerrero, Ayudante de Asistencia Inter­
na y Ceremonial, por los servicios excepcionales prestados 
con ocasión de las subastas para la adjudicación de casetas 
para la venta de objetos navideños en la Plaza Mayor y de 
puestos de venta de helados y refrescos en distintos puntos 
de la capital, celebradas los días 3 de diciembre de 1976 
y del 21 al 25 de marzo del corriente año. 

8.-0 Felicitar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la Auxiliar administrativo con­
tratada doña María Teresa Molina Cuevas, adscrita a la 
Unidad de Oposiciones y Concursos_ .del. Departamento de 
Per'sonal, por su ejemplar comportamiento durante el tiem-

po en que ha estado sustituyendo al titular de la Unidad 
Administrativa de referencia, como así también concederle, 
por el expresado motivo, una gratificación por servicios 
extraordinarios, de 10.000 pesetas de importe, de acuerdo 
con las prescripciones contenidas al respecto en la norma 
novena del acuerdo plenario de 17 de julio de 1975, de­
biendo quedar constancia de ello en su expediente perso­
nal; dicho gasto será cargo al vigente presupuesto. 

9.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Ayudantes del Departamento 
de Parques, Jardines y Estética Urbana, a los aspirantes 
que se relacionan a continuación, colocados por el orden 
de las calificaciones alcanzadas por los mismos, con el suel­
do de 93.876 pesetas anuales, correspondiente al coefi­
ciente 1,5, trienios, dos pagas extraordinarias, incentivo 
transitorio de 100.800 pesetas anuales, y con los demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
ciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación: 

Don Pedro Garrido González ........................ . 
Don Francisco Ayuso Berrocal ...................... . 
Don Julián Molina Mencía ............................ . 
Don Jesús Carmona Gómez ......................... .. 
Don BIas Muñoz del Rey ............................. . 
Don Francisco Corte Serrano .......... .... .......... .. 
Don Mariano Calleja Zarza .......................... . 
Don J oaquin Loeches Pérez .......................... . 
Don Pablo García Calvo .............................. .. 
Don Pedro Fuentes Gallego ......................... .. 
Don Fermín Mogollón Pérez ...... .. ............ .. .. .. 
Don Andrés Bullido Castillo ........................ .. . 
Don Luis Iglesias Martínez .... . ..................... . 
Don Juan M. López Monedero ...................... .. 
Don Desiderio Molero González ............... . .. .. . 
Don Francisco Fernández Garda .................... . 
Don Martín Garda N úñez ........ .. .................. . 
Don Robustiano Martín Garda .................... .. 
Don Teodoro Corrales Sánchez ...................... .. 
Don Miguel Sastre Bravo ............ .. ................ . 
Don Eduardo Aragoneses Gozalo ......... ........... . 
Don Luis Barba Naranjo .............................. . 
Don Alejandro Alcañiz Utanda ..................... . 
Don Dionisio Paúl Muñoz ............................ .. 
Don Manuel Pérez Loredo ............................ . 
Don Arcadio Jiménez Reche ........... . . ..... .... .. ... . 
Don Nicolás Moreno González ....................... . 
Don Máximo Collado Mena .................... .... .. . 
Don Felipe Pérez Nulos ............................... . 
Don Eusebio Valiente Garda ............ ........ . : .. .. 
Don Manuel Coleto Muñoz .......................... .. 
Don Agustín Corral Sánchez .. .. .................... .. 
Don Bautista Cid Gutiérrez ......................... .. 
Don Norberto Cornejo Elena .............. ........ .. 
Don Pablo Antoraz Riopérez ........... .. .......... .. 
Don Jesús Ortega Zamora ............ .. .............. . 
Don Valentín Corral Martín .................... .... .. 
Don Felipe Gamboa Cogolludo .............. ........ .. 
Don Luis Martínez Yanguas ........................ .. 
Don Emiliano Sánchez Saceda ....................... . 
Don Eliseo de la Flor Blázquez ...................... . 
Don Severo Gutiérrez del Río .. . .................... . 
Don Hipólito del Barrio Fradejas ................ .. 
Don Luis Marín Garda .............................. .. 
Don Vicente Lecumberri Barrenechea . ... ....... . .. . 
Don Andrés Burgueño Madas ...................... .. 
Don Santiago Espinar Aranda ...................... .. 
Don Máximo Sánchez Rico .......................... . 
Don Antonio González Martín .. :: ... : ............ .. . 

Puntos 

14,35 
13,85 
13,75 
13,70 
13,50 
13,45 
13,30 
13,30 
13,25 
13,25 
13,20 
13,15 
13,15 
13,10 
13,10 
13 
13 
12,95 
12,85 
12',70 
12',70 
12,60 
12,60 
12,50 
12,45 
12,45 
12,40 
12,40 
12,40 
12',35 
12,35 
12,25 
12,25 
12,25 
12,20 
12,10 
12,10 
12,10 
12,05 
12,05 
12',05 
12 
12 
12 
11,95 
11,95 
11,90 
11,90 
11,90 
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Don Fernando Beltrán Muñoz ....................... . 
Don Pedro Martínez Yuste ...... .................... .. 
Don José Suárez Fuentes ............................ .. 
Don Clemencio Gil Gil .................. .. .. .......... . 
Don Jesús López Gordo .................... .......... .. 
Don José Ruiz Baeza .................................. . 
Don Julián Herranz Herranz ........................ . 
Don Justo Muñoz Manzano .......................... . 
Don Leandro Montero Manzano .................... . 
Don Julián Torres Martín ............................ . 
Don Gabino Moreno Merino ........................ .. 
Don Julio Montero Cortés ............................ . 
Don Alberto Marín García .......................... . 
Don José Perandones Celada ........................ .. 
Don José Sánchez García ............................ .. 
Don Manuel Nogueras Belinchón .................... . 
Don Teodoro Alameda Bachiller .................... . 
Don José L. Nieto Martín ............................ . 
Don Anastasio Recuenco de la Fuente ............ .. 
Don Felipe Nieto Pérez ...... ........... ...... .. ...... . 
Don Jesús Bravo González ......................... .. 
Don Hilario Alonso Gil .............................. .. 
Don Anastasio Esteban Sánchez ..... ............ .... . 
Don Miguel Hernández García ...................... .. 
Don Santiago Antona Torres ....................... . 
Don Paulino Osado Alvaro ......................... .. 
Don Cristino González Puente ...................... .. 
Don Eloy Solís Solís .................................. .. 
Don Isidro Vitón Arribas ............................. . 
Don Martín Carbada Esteban .............. . ....... .. 
Don Segundo Casullas Rodríguez .................. .. 
Don Félix de Jesús Pin ............................... .. 
Don Jacinto Contreras Gutiérrez .................... . 
Don Pedro Utanda Muñoz ........................... . 
Don Juan Sanz Muñoz ................................ . 
Don Lorenzo Cardeñosa Rodríguez ................ . 
Don Victoriano Blasco Quirós ...................... .. 
Don Guillermo Buj Herrero ......................... .. 
Don Jesús de Miguel Sánchez ....................... . 
Don Vicente Sánchez Gail ............................ . 
Don Benjamín García Bonilla ....................... . 
Don Juan Constanza García .......................... . 
Don Alfonso Villar Ramírez .......................... . 
Don Silvano García García .......................... .. 
Don Saturnino García Carnicero .................... . 
Don Marcial Pastor Sánchez ......................... . 
Don Adrián Fuentes Sánchez ...................... .. 
Don José Sanz Domingo ............................... . 
Don Lino Calvo García ......................... .... .. .. 
Don Saturnino Rincón López ...................... .. 
Don Pedro Torres Cano .............................. .. 
Don Silverio V. Bris Antón ......................... .. 
Don Jacinto F. Santos Ramos ........ ..... .......... . 
Don Juan J. Preciado Santiago ................... .. 
Don J ulián Pérez Hernando ......................... .. 
Don Santiago Cabrero Hidalgo ..................... .. 
Don Román Vegas Muñoz ............................ . 
Don Victoriano Rubio López ....................... . 
Don Eduardo Zalduendo Durán ................... .. 
Don Cayetano Perandones Celada ................... . 
Don Emiliano Fuentes Sánchez ..................... .. 
Don Manuel Pérez López ............................ .. 
Don Emiliano V. Ruiz Pérez ....................... . 
Don Juan A. García González ...................... .. 
Don Vicente López Alvarez .......................... . 
Don Demetrio Gamboa Cogolludo ................. . 
Don Zoilo A. Prieto Iñiguez ........................ .. 
Don Miguel Noguerales Leal ........................ . 
Don Jerónimo García Fernández ................... .. 
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Puntos 

11,85 
11,80 
11,80 
11,80 
11,75 
11,75 
11,75 
11,75 
11,75 
11,75 
11,65 
11,65 
11,65 
11,60 
11,60 
11,55 
11,55 
11,55 
11,50 
11,50 
11,45 
11,45 
11,45 
11,45 
11,40 
11,40 
11,35 
11,35 
11,35 
11,30 
11,30 
11,25 
11,25 
11,25 
11,25 
11,25 
11,25 
11,20 
11,20 
11,20 
11,20 
11,15 
11,15 
11,15 
11,10 
11,10 
11,10 
11,10 
11,05 
11,05 
11,05 
11,05 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
10,95 
10,95 
10,90 
10,90 
10,90 
10,90 
10,90 
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Don Domnino Agueda Hernández ..... .............. . 
Don Ponciano del Casar López Covarrubias ..... . 
Don Nicomedes Morcillo Arias ..................... .. 
Don Marcial Fuentes Sánchez ...... ................. . 
Don David García Bustos ............... ............. .. 
Don Román Crespo Fernández ........ ....... ....... . 
Don Félix Fernández García ......................... .. 
Don Pedro Montero Manzano ....................... . 
Don Andrés Cuerva Toledano ......... ... ........... . 
Don Felipe del Cerro López ......................... .. 
Don Raimundo Ruiz Manuel ... .... .................. . 
Don Felipe Rodríguez Almansa ........ .. ..... . ...... . 
Don José T eomiro Palacios ..................... .... .. 
Don Félix Pascual Vil a .......................... ..... .. 
Don Mariano Herradón Muñoz .................. .... . 
Don Angel Galán Fernández .... ..................... . 
Don Esteban Arranz Martín .......................... . 
Don Juan García del Rosal .. .... ................... .. 
Don Osvaldo Ramírez González ............... ..... . 
Don Policarpo López Sánchez ...................... .. 
Don Cipriano Sánchez Blázquez .. ...... .. .......... . 
Don Fernando García Hernández ................... . 
Don Florentino Gómez Gómez ...................... .. 
Don Severino Paniagua Alba .......... .............. .. 
Don Casildo López Bravo ......................... .... . 
Don Doroteo León Pérez ............... .............. . 
Don Juan Cantalejo Rebollo ......................... . 
Don Isidro Galán Romero ....................... .... .. 
Don Alejandro Sanz del Amo ....................... . 
Don J eús Martín Mateos ......................... ...... . 
Don Pedro Vega Muñoz ..................... ........ . 
Don Félix González Fraile .......................... .. . 
Don Valeriano Gómez Garrido ................... .... . 
Don Vicente Pacheco Miguel .... .. .................. .. 
Don José Sánchez N úñez ........................... .. .. 
Don Miguel García Hernández ....................... . 
Don José Salinero Soto ................. .............. .. 
Don Joaquín Belinchón Loriente ...... ........... ... . 
Don Jerónimo Ruiz de Aguero Ubeda ........... . 
Don José Fernández Hernández ..................... . 
Don Carlos Morgado Morgado ..................... .. 
Don Andrés Aguilera Muñoz .................... ..... . 
Don Miguel Rubios Cobos ........................... .. . 
Don Lorenzo Castillo Santos ........................ .. 
Don Agustín Bris Antón ............................... . 
Don Pablo Rozas Rozas ................................ . 
Don Custodio Cano Ibáñez ......... ...... ... .......... . 
Don Federico Moya Recuenco ................ ....... . 
Don Francisco Agrumánez Rodríguez ............ .. 
Don Isidro Martín Arranz ........................... .. 
Don Tomás Villanueva Doves ....................... . 
Don Eladio J. Alegre Marcos .................... . .. . 
Don Máximo Hernández Martínez .......... .. ..... . 
Don Federico Morcillo Arias ........................ .. 
Don Félix Llorente Garrido ......................... .. 
Don Francisco Sánchez Redondo .................... . 
Don Cayetano Naranjo Salguero ................... .. 
Don Joaquín Díaz Gómez ............................. . 
Don Pedro D. Gayoso Vázquez ...................... . 
Don Inocencio Romo Digón .......................... . 
Don Mariano Martín Jiménez ....................... . 
Don José Quiroga Fernández ....................... . 
Don Aquilino Solís Donaire .......................... . 
Don J. Marcelino Lorenzo Vegas ................... . 
Don Bernardo Esteban Castilla ...................... . 
Don Cándido Pizarro Cornejo ................... .... . 
Don Pedro González Cendreros ... .......... .... ... . 
Don Joaquín Salas Mohedas ......................... .. 
Don Eugenio Hortelano Palomo ..................... . 

10,85 
10,85 
10,85 
10,85 
10,85 
10,85 
10,85 
10,80 
10,80 
10,75 
10,75 
10,75 
10,75 
10,75 
10,75 
10,75 
10,75 
10,70 
10,70 
10,70 
10,70 
10,65 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,55 
10,55 
10,50 
10,50 
10,50 
10,50 
10,45 
10,45 
10,45 
10,45 
10,40 
10,40 
10,40 
10,40 
10,35 
10,35 
10,35 
10,35 
10,35 
10,35 
10,35 
10,30 
10,30 
10,30 
10,30 
10,30 
10,25 
10,25 
10,25 
10,25 
10,25 
10,25 
10,20 
10,20 
10,20 
10,20 
10,20 
10,15 
10,15 
10,15 
10,10 
10,10 
10,10 
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Don Patricio Arcediano Nicolás ...... ... ........... .. . 
Don Juan Pulido Vinuesa ............................. . 
Don Leonardo Robledillo Gamo ...................... . 
Don Fortunato Angulo de la Iglesia ................. . 
Don José Sánchez Gordón ............................ .. 
Don Manuel Magro Clemente ........................ .. 
Don Primitivo de la Morena Alonso ............... . 
Don Miguel del Castillo Zamorano ................. . 
Don Felipe Hernández Mayoral .................... . 
Don Pedro Serrano Sánchez .......................... . 
Don Antonio Morales Calahorra .................... . 
Don Juan Oliva Alférez ................................ . 
Don N emesio Hernán Lozano ...................... .. 
Don Fausto Montero Castro .......................... . 
Don Angel Moreno González .......................... . 
Don Tarsicio Plata Muñoz ............................ .. 
Don Francisco Delgado Mateos ..................... .. 
Don Martín Ramiro Herrero ........................ .. 
Don Arturo Isabel Gómez ............................ .. 
Don José A. Figueras Martín ...................... .. 
Don Angel Gómez Gómez ............................ .. 
Don Felipe Ujados Yllana ............................ . 
Don Antonio Chavero Ramírez ...................... . 
Don Enrique Pérez García ........................... .. 
Don Luis Trigo Belinchón ............................ . 
Don Doroteo Arnaz del Val .......................... . 
Don Tomás Jiménez Sánchez ........................ .. 
Don José M. López Rivas ............................ .. 
Don Abel García Fromestá .......................... . 
Don Dídimo Martín García .......................... . 
Don Segundo Corral Martín .......................... . 
Don Daniel de Pablos Martínez ...................... . 
Don Guillermo Sánchez Cano ........................ .. 
Don Juan Villegas Barrio ............................ .. 
Don Sebastián García Moreno ...................... .. 
Don Julián Felipe Famoso ............................ . 
Don Rufino Ramos Deza ........................... .. . 
Don Domingo Hernández Torollo .................. .. 
Don Alfredo Fernández Carretero .................. . 
Don Miguel Corral Martín ............................ . 
Don Luciano Martín Martín .......................... . 
Don Antonio Pacheco Muñoz ...................... .. 
Don Ignacio Piña Clemente .......................... . 
Don Teodoro Sánchez Sánchez ......... .. ............ . 
Don Bernabé Medrán Rico .......................... . 
Don Pablo Martínez Vergés ........................ .. 
Don Luis Palacios Rodríguez ........................ .. 
Don José M. María Díez ............................... . 
Don Vicente Panadero Panadero .................... . 
Don Hilarío Arranz Laríos .......................... . 
Don Fabián Gómez Gómez ............................ . 
Don Santiago Rodríguez Albarrán .................. .. 
Don Pablo Casas Ortiz ................................ . 
Don Hilario Gómez Jiménez .......................... . 
Don Luciano López Sanz ............................ .. 
Don Jesús Fernández Mateo ........................ .. 
Don Alfonso Acebes Fernández ...................... . 
Don Leoncio Morcillo del Pilar .................... . 
Don Luis Fernández Cañizares ...................... .. 
Don Adrés Buenhombre Mayor .................... .. 
Don Luciano Cáceres Valle ...................... : .. .. 
Don Arnulfo Torres Gozalo .......................... .. 
Don Amós de Vicente Isabel .......................... . 
Don Eustaquio Fernández Muñoz ................ .. 
Don Miguel Muela Tornero .......................... . 
Don Sebastián Fernández Dimas .................... . 
Don Laureano Palomar Martín ............. ....... . 
Don Manuel Manzano Dámaso ........ .... .......... . 
Do H' '1' FR' nIpa Ito errera U1Z ............................ . 

Puntos 

10,10 
10,10 
10,10 
10,05 
10,05 
10,05 
10,05 
10,05 
10,05 
10,05 
10,05 
10 
9,95 
9,95 
9,95 
9,95 
9,95 
9,95 
9,90 
9,85 
9,85 
9,85 
9,85 
9,80 
9,80 
9,80 
9,80 
9,80 
9,80 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,70 
9,70 
9,70 
9,65 
9,65 
9,65 
9,65 
9,65 
9,ffJ 
9,ffJ 
9,ffJ 
9,60 
9,ffJ 
9,ffJ 
9,ffJ 
9,55 
9,55 
9,55 
9,55 
9,55 
9,55 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,45 
9,45 
9,45 
9,45 
9,40 
9,40 
9,40 
9,35 
9,35 
9,35 

1 de diciembre de 1977 

Don Fernando Martínez González ................. . 
Don Pascual Martín Plaza .......................... .. 
Don Manuel Cabrero Ruiz ............................ . 
Don Nicolás Martínez García ........................ .. 
Don Crescencio García Molina ...................... . 
Don Angel Tapias Merchán .......................... . 
Don José M. Benito Arnanz .......................... . 
Don Gonzalo Alonso Bravo .......................... . 
Don Agapito Díaz Lindo ............................ .. 
Don Salvador Sanz Antón ............................ . 
Don Martín Cornelio Urbina ........................ .. 
Don Hilarío Bermejo Bonilla ........................ .. 
Don David Cerrada García .......................... . 
Don Jesús Bayo Pascual .............................. .. 
Don Domingo Alameda Bachiller .................... . 
Don Eugenio Morales López ........................ .. 
Don Francisco Navas Rodríguez .................... . 
Don Jesús M. Barrios Prada .......... .... .. ........ .. 
Don Fermín Rodríguez Sáez .......................... . 
Don Antonio Manzanares Manzanares ........... . 
Don BIas Hoyos Domínguez .......................... . 
Don Emiliano Sierra F:ernández ......... . ...... .. .. . 
Don Luis Zamorano Lozano .......................... . 
Don Romualdo Ardura Alvarez ...................... . 
Don Juan Alonso Pérez ................................ . 
Don Antonio Fernández Morales .................... . 
Don Emilio Corcuera Cabezuela .................... . 
Don Lorenzo Machín Fernández ...... ..... . ........ . 
Don Florentino Diez Díez ............................ .. 
Don Argimiro Ballesteros Escribano ................ . 
Don Faustino González Ramiro .................... .. 
Don José Lara Rodríguez ............................ .. 
Don Ovidio Arroyo Almendro ........ .... .......... .. 
Don Isidoro Pavón Adánez .......................... . 
Don Pablo García Maroto ............................ . 
Don Domingo Muñoz Hernán ...................... .. 
Don Florencia Gómez Romero ...................... .. 
Don Adrián Prados Vicente Ruiz .................. .. 
Don Faustino Díez Sanz .............................. .. 
Don Dionisio Díaz García .......................... . 
Don Benito López-Lorenzo Ráez .................... . 
Don Clemente Bonilla Sánchez ...................... .. 
Don Amadeo Navas Pérez ............................ . 
Don Emilio Romero Romero ........ .............. .. 
Don Antonio Vid al Flores ............................ . 
Don Francisco Blanco López ........................ .. 
Don Angel Sánchez Fernández ................ ...... .. 
Don Domingo Díaz Aceituno ........................ . 
Don Cirilo Castillo Espinoso ........................ .. 
Don Vicente Martínez Redondo .. ................. . . 
Don Victoriano Oliva Gómez ........................ .. 
Don Bernardino Rodríguez Zarapuz ............... . 
Don Manuel Santamaría Villegas .................. .. 
Don Francisco Hernández González .. .... .......... . 
Don Lorenzo Blanco Jurado ......................... .. 
Don Nicolás Morato Bernal .......................... . 
Don BIas Ahijado Gómez ............................ .. 
Don José Romero Rascón ............................ .. 
Don J ustiniano Arroyo Calvo ...................... .. 
Don José Criado Juana .............................. .. 
Don José Arribas Villaverde ........................ .. 
Don Florindo Villamarín F ernández .............. . 
Don Diego Ruiz Carnicell ............................ .. 
Don Gregario Vaquero Torres ........................ . 
Don Samue1 Paule Arias ........ .......... .......... .. 
Don Santos Hernández Sánchez .................... . 
Don Saturnino González Atienza .... .............. .. 
Don Brígido Vega Martín ............................ . 
Don Marce1ino Villoria Gallego ...... ........ ..... . . 

Puntos 

9,35 
9,35 
9,30 
9,30 
9,30 
9,30 
9,25 
9,25 
9,25 
9,25 
9,25 
9,20 
9,20 
9,20 
9,20 
9,20 
9,20 
9,20 
9,15 
9,15 
9,10 
9,10 
9,10 
9,05 
9,05 
9,05 
9 
9 
9 
9 
9 
8,95 
8,95 
8,95 
8,90 
8,90 
8,90 
8,90 
8,90 
8,90 
8,85 
8,85 
8,85 
8,85 
8,80 
8,75 
8,75 
8,75 
8,75 
8,75 
8,70 
8,70 
8,65 
8,65 
8,65 
8,65 
8,60 
8,ffJ 
8,ffJ 
8,60 
8,60 
8,60 
8,60 
8,ffJ 
8,55 
8,55 
8,50 
8,50 
8,50 
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Puntos 

Don Pablo Bonilla García . .... . . . ....... . ..... .. . ... ... 8,45 
Don Miguel Saiz Martínez . . ...... . ... .. ... . ......... .. 8,45 
Don Mariano Fuentes Cañas . . ... .. .. . . ..... .. .. .. .... 8,45 
Don Ernesto Flores Lastra ... ... .. .. .. ...... .. ... .... .. 8,45 
Don Antonio García Sevilleja . ... . . . .. . .... ... .. .. ... 8,45 
Don Manuel Martín Serrano .. .. .. . . .... . .. .... ..... 8,40 
Don Florencio González Yagüe . .... . . . .. .. . ... . ..... 8,35 
Don Manuel Gallardo Murillo . ................. . .. .. .. 8,35 
Don Alfonso Vi1lares Yelmo . .. . .... .... .. .. . ........ . . 8,35 
Don Jerónimo F ernández Díaz .. ... ... .. ...... ........ 8,35 
Don Mario Sainz Pareja. . .... . ...... . .. ..... .. .. . .. .... 8,35 
Don Pedro Urango Racionero .. ... . ....... . . .. .... . .. 8,30 
Don Gregorio Muñoz González . . . ..... . .... . .. . .... 8,30 
Don Fermín Pérez Sánchez .. .. ... .. . .... . .. ... .... . .. 8,25 
Don Esteban Guerrero Heras ... . . . .. . ........... .... 8,20 
Don Pedro Martín Sánchez .... ... ... ..... .. . .. .. .. ... 8,20 
Don Juan A. Mayoral Cid. ... . .. . ..... . . ..... .. .. .. .... 8,15 
Don Eugenio Granado Pasamonte . .... . .. .. ... ...... . 8,10 
Don Aurelio López Pozo ... . ....... . ...... .. . ~ . . . . . . . . 8,05 
Don José Galán Guerrero ........... ... . .......... : .... 8,05 
Don Antonio Gómez Valdevieso ........ . . .. .... . ... . 8 
Don Juan M. Gómez Camacho . .......... . ............ 8 
Don Francisco Llorente Illana . . .................. . ... 7,95 
Don Felipe Arque García ........ . .......... ........... 7,95 
Don Laureano Gil Cortés Romero . ................. 7,95 
Don Tomás Segovia Ballenato ... . .......... .... .. .... 7,95 
Don Rafael Moruno Barragán ... . . '... . ....... ...... . .. 7,95 
Don Esteban Moracho Cortijo ....... . ........... .... . 7,90 
Don Juan Gómez León ... . .. .. ... . .... . ................ 7,90 
Don Nicolás Costumero Periáñez .. . .. ... . . .. ... . ..... 7,85 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios de la travesía de José 
Luis de Arrese, del distrito de Ciudad Lineal, un acuerdo 
con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.265.350 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en la zona de Caño Roto (barrio 
de Jauja), del distrito de Latina, incluidas en el plan de 
urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.505.430 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (11). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de insta­
lación de alumbrado público en la calle de Carcastillo 
(accesos a la Colonia del Pan Bendito), del distrito de 
Carabanchel, incluidas en el plan de urgencia para acon-
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dicionamiento de barriadas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.631.945 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (11). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en la Colonia Zoyme, del distrito 
de Carabanchel, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.838.838 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1970 (11). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
instalación de alumbrado público de las calles H y h (tota­
les) y G y K (parciales) de la Urbanización Ciudad Los 
Angeles, del distrito de Villaverde, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.500.000 pesetas, será cargo al ingreso efec­
tuado por Diorva y Virelsa, en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
instalación de hidrante s en la 2.a Sección de Obras del 
Departamento de Vías Públicas, incluidas en el plan de 
urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo 
con los siguientes apartados': 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.620.382 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (11); Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, reduciendo a la mitad los plazos de convocatoria para 
la licitación, conforme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
instalación de hidrantes en la 3.a Sección de Obras del 
Departamento de Vías Públicas, incluidas en el plan de 
urgencia para acondicionamiento de barriadas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.908.411 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (11); Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, reduciendo a la mitad los plazos de convocatoria para 
la licitación, conforme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 6 de julio último, 
para las obras de pavimentación de aceras en la calle. de 
San Aquilino, entre la de San Benito y la plaza de Castilla, 
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del distrito de Tetuán, por un importe tipo de contrata 
de 545.488 pesetas; y 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado, por 
un importe para conocimiento de la Administración de 
567.308 pesetas, manteniendo la contracción del mismo, 
con cargo al vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, para su aplicación parcial al 
nuevo proyecto que, previa actualización de precios, habrá 
que confeccionar e! Servicio técnico competente; y, asimis­
mo, sobreseer el expediente de contribuciones especiales 
ordenado por el acuerdo citado. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores, 

la subasta, convocada por acuerdo de 20 de julio último, 
para las obras de acondicionamiento viario indispensable 
y provisional en la calle del Arroyo de Valdezarza, del 
distrito de Moncloa, por un importe tipo . de contrata 
de 1.880.176 pesetas; y 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado, por 
un importe para conocimiento de la Administración de 
1.955.383 pesetas, manteniendo la aplicación del mismo con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (H), para su 
aplicación parcial al nuevo proyecto que, previa actualiza­
ción de precios, habrá de confeccionar el Servicio técnico 
competente. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 20 de julio últi­
mo, para las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle del Doctor Espina, desde la de 
Alejandro Sánches hasta las proximidades de las de Sole­
dad y Saldaña, del distrito de Carabanchel, por un importe 
tipo de contrata de 1.756.393 pesetas; y 

Segundo. Sobreseer el expediente de contribuciones 
especiales ordenado en virtud del citado acuerdo; y, asi­
mismo, dejar sin efecto e! proyecto redactado, por un im­
porte de 1.826.649 pesetas, para conocimiento de la Admi­
nistración, manteniendo la contracción de! mismo con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1976 (H), para su aplica­
ción parcial al nuevo proyecto que, previa actualización de 
de precios, había de confeccionar el Servicio técnico com­
petente. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitadores, 

la subasta, convocada por acuerdo de 20 de julio último, 
para las obras de pavimentación de la calle de Isabela 
Saverana, del distrito de Carabanchel, por un importe de 
contrata de 1.780.153 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado, por 
importe de 1.851.359 pesetas, para conocimiento de la Admi­
nistración, sobreseyendo el expediente de contribuciones 
especiales ordenado en virtud del citado acuerdo; y 

Tercero. Dejar afectado el crédito de 1.851.359 pese­
tas, contraído con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (H), cuya disponibilidad deberá mantenerse para su 
aplicación parcial al nuevo proyecto que, previa actualiza­
ción de precios, habrá de confeccionar el Servicio técnico 
competente. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitadores, 

la subasta, convocada por acuerdo de 17 de junio último, 
para las obras de acondicionamiento viario indispensable 
y provisional en las calles de Angeles Sánchez y Chamar ro 
(Colonia de los Almendrales), del distrito de Villaverde, 
por un presupuesto tipo de contrata de 1.943.555 pese­
tas; y 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado, por 
importe de 2.021.298 pesetas, para conocimiento de la Admi­
nistración, cuya disponibilidad deberá mantenerse en el 
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presupuesto extraordinario de 1976 (H), para su aplicación 
parcial al nuevo proyecto que, previa actualización de pre­
cios, habrá de confeccionar el Servicio técnico competente. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitadores, 

la subasta, convocada por acuerdo de 27 de julio último, 
para las obras de urbanización parcial en la calle de Los 
Collados, del distrito de Ciudad Lineal, por un presupuesto 
tipo de contrata de 1.676.663 pesetas; y 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado, por 
un importe, para conocimiento de la Administración, de 
1.743.730 pesetas, manteniendo la aplicación del mismo, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (H), para su 
aplicación parcial al nuevo proyecto que, previa actualiza­
ción de precios, habrá de confeccionar el Servicio técnico 
competente; y, asimismo, sobreseer el expediente de con­
tribuciones especiales ordenado por el citado párrafo pri­
mero. 

23. Adoptar un acurdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, 

el concurso, convocado por acuerdo de 8 de junio último, 
por un importe de contrata de 33.520.501 pesetas, para las 
obras de construcción de alcantarillado visitable en la calle 
de la Madre Rafaela Ibarra, entre la de Marcelo U sera 
y la carretera de Caramuel a Villaverde; y 

Segundo. Sobreseer e! expediente de contribuciones es­
peciales ordenado en virtud del citado acuerdo; y, asimis­
mo, dejar sin efecto e! proyecto redactado, por importe de 
34.861.321 pesetas, para conocimiento de la Administración, 
manteniendo la contracción del mismo con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1976 (H), para su aplicación par­
cial al nuevo proyecto que, previa actualización de precios, 
habrá de confeccionar el Servicio técnico competente. 

24. Recibir definitivamente, en diez expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que, asimismo, se citan, 
y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, según 10 
dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales: 

Construcción de alcantarillado, pavimentación y servi­
cios complementarios en la calle de la Sílfide, ejecutadas por 
Construcciones Sainero, S. A. : plazo de garantía, dos años; 
fecha de recepción provisional, 16 de abril de 1968. 

Pavimentación de la plaza del Doctor Lozano, ejecuta­
das por Corviam, S. A.: plazo de garantía, dos años; fecha 
de recepción provisional, 16 de octubre de 1975. 

Pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de López Grass, ejecutadas por Corviam, S. A.: plazo de 
garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 16 de 
octubre de 1975. 

Pavimentación y servicios complementarios en las calles 
de ]átiva y Gandía, ejecutadas por ]umar, S. L.: plazo de 
garantía, un año; fecha de recepción provisional, 5 de 
octubre de 1976. 

Urbanización de la parcela H del poblado de! Gran San 
Bias (primera fase), ejecutadas por S. A. C. R. A.: plazo 
de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 14 de 
octubre de 1975. 

Solado entre las sepulturas de los cuarteles 115 y 125 
y 127 a 128 del Cementerio de Carabanchel, ejecutadas 
por don ] uan Velasco Velázquez: plazo de garantía, un 
año; fecha de recepción provisional, 28 de octubre de 1976. 

Construcción de edificio de servicios y obras de mejoras 
de accesos al Cementerio de Carabanchel, ejecutadas por 
] oaquín Aguilar ]iménez, S. A.: plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 26 de octubre de 1976. 

Adecentamiento del vestuario principal de Matarifes 
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y Mondongueros en el Matadero Municipal, paseo de la 
Chopera, 3, ejecutadas por Construcciones Raimundo Gon­
zález Aguado, S. L.: plazo de garantía, seis meses; fecha 
de recepción provisional, 22 de abril del año en curso. 

Renovación de tuberías de calefacción en el Centro de 
Especialidades Médicas en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, 3, ejecutadas por don Bernabé Izquierdo Recio: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 
18 de octubre de 1976. 

Instalación de alumbrado público en la pasarela de enla­
ce entre la calle de Vicente Carballal y el paseo de la Esta­
ción, ejecutadas por Urbalux, S. A.: plazo de garantía, un 
año; fecha de recepción provisional, 30 de julio de 1976. 

25. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso, interpuesto, ante la Sala 3.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
don Marino de las Fuentes San Juanes sobre denegación 
de licencia de apertura para almacén de madera en la calle de 
Alberdi, 49, y allanarse, en todo caso, a la demanda. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

26. Aprobar, en diez expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 3.561.000. 

27. Aprobar un gasto de 15.400 pesetas para reinte­
grar a la Dirección de Talleres Generales y Transportes el 
importe suplido de fondos de la misma por las cenas servidas 
al personal de Talleres Generales y Parque Móvil en las 
noches de Navidad y Año Nuevo, con cargo al vigente 
presupuesto. 

28. Aprobar un gasto total de 3.609.128 pesetas para 
abonar a la Compañía Telefónica Nacional de España el 
importe de su relación de facturas por los servicios telefóni­
ros prestados durante el mes de mayo del año en curso en 
dependencias municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

29. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
149.400 pesetas para abonar a don Cecilio Santos Díaz el 
importe de sus facturas por trabajos fotográficos realizados 
con destino al Archivo de Bienes Patrimoniales, con cargo 
al vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto de 176.440 pesetas para abonar 
a don Enrique Gordillo el importe de la relación de facturas 
por trabajos de transporte de abetos, así como productos 
diversos a Parques y Jardines, con cargo al vigente presu­
puesto. 

31. Aprobar un gasto de 36.000 pesetas para abonar 
a Manis, S. A., el importe de la cuota correspondiente a los 
meses de julio a diciembre, según contrato de conservación 
de la instalación de aire acondicionado del despacho del 
señor Alcalde y Salón de Comisiones, con cargo al vigente 
presupuesto. 

32. Aprobar un gasto de 9.780 pesetas para abonar 
a don Carmelo A. Bernaola el importe de la factura por 
copia de obras de percusión y arpa para la Banda Municipal, 
con cargo al vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 78.419.244 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
de los sectores central y periférico durante el mes de sep­
tiembre, con cargo al vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto de 78.463.477 pesetas para abo­
nar a Construcciones y Contratas, S . A., el importe de dos 
certificaciones por las obras de limpieza del alcantarillado 
en las zonas A y B durante el tercer trimestre del año en 
curso, con cargo al vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto total de 2.134.902 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de 
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ocho certificaciones por obras y trabajos realizados en 
evacuatorios y casas de baños, con cargo al vigente pre u­
puesto. 

36. Aprobar un gasto total de 16.733.293 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta y cuatro certificaciones por 
trabajos realizados por S. I. C. E., S. A., con cargo al 
vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 150.114 pesetas para 
abonar el importe de ocho certificaciones por trabajos rea­
lizados por diferentes contratas, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 785.175 pesetas para 
abonar el importe de ocho facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 13.027.359 pesetas' para 
abonar a S. I. C. E., S. A., el importe de cuatro certifica­
ciones por trabajos de conservación de los elementos de 
carácter fijo de las señales automáticas, con cargo al vigen­
te presupuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 33.336 pesetas para 
abonar a S. I. C. E., S. A., el importe de dos certificacio­
nes por trabajos de instalación de señales luminosas portá­
tiles en varias intersecciones, con cargo al vigente presu­
puesto. 

41. Aprobar un gasto total de 1.022.916 pesetas para 
abonar a don Luis Gómez-Montejano y Arroyo el importe 
de tres certificaciones por los trabajos de extracción y trans­
porte de materias fecales procedentes de pozos negros 
y fosas sépticas, con cargo al vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto total de 1.077.788 pesetas para 
abonar a S. I. C. E., S. A., el importe de quince certifica­
ciones por obras de reparación de señales luminosas regu­
ladoras de tráfico, con cargo al vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto total de 25.000 pesetas para 
abonar a don Angel Méndez Montañés el importe de dos 
certificaciones por trabajos de conservación de maquinaria 
en el Laboratorio Fotométrico de Alumbrado, con cargo 
al vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto total de 87.500 pesetas para 
abonar a don Angel Méndez Montañés el importe de siete 
certificaciones por trabajos de conservación de maquinaria 
en el Laboratorio Fotométrico de Alumbrado, con cargo 
al vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto total de 859.748 pesetas para 
abonar el importe de veintiuna facturas por diversos tra­
bajos realizados en el Matadero Municipal por diversas 
contratas, con cargo al vigente presupuesto. 

46. Declarar la caducidad de la reclamación previa al 
ej ercicio de acciones civiles, formulada por don José, doña 
Esperanza y doña Julia Requena Mediavilla, sobre el domi­
nio de la calle de Adrián Martín Albo, dándose por con­
cluso, sin más trámite, el procedimiento. 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar formalmente rescindido el contra­

to de adjudicación de un lote de chatarra proveniente 
de vehículos abandonados en la vía pública depositados 
en el Parque Municipal de Majadahonda, constituido 
por 275.000 kilogramos, aproximadamente, efectuado a fa­
vor de don Carlos Santos López, mediante acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 3 de septiembre últi­
mo, que declaraba la validez del acto de subasta, celebrada 
el 26 de julio de 1976, al no haberse retirado la totalidad 
de la chatarra en el plazo concedido en el pliego de con­
diciones que sirvió de base a la adjudicación, procediendo 
la celebración del nuevo contrato, en cuanto al resto, inte­
grado por 48.718 kilogramos, que lo constituyen los vehícu­
los relacionados en el expediente, y si la segunda adjud~ca­
ción resultare menos beneficiosa para el Ayuntamiento, este 
se reintegraría de la pérdida a costa del primer adjudica-
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tario, haciendo pronunciamiento expreso de inhabilitación 
del adjudicatario e incapacitándole para ser contratista de 
obras y servicios públicos durante tres años; y 

Segundo. En congruencia con declaración contenida 
en el número anterior, incautar la fianza provisional, cons­
tituida en metálico, por importe de 24.650 pesetas, por 
don Carlos Santos López para optar a la subasta celebrada 
el 26 de julio de 1976, con la aplicación presupuestaria que 
se determine por el Departamento de Contabilidad y Pre­
supuestos de la Intervención Municipal. 

48. Adquirir, por concierto directo, de la firma comer­
cial Penta Selección un archivo para documentación refe­
rente al personal jubilado y pensionistas y 6.000 hamacas 
portadocumentos con destino al Departamento de Personal, 
por un importe total de 475.161 pesetas, plazo de entrega 
de treinta días, a partir de la notificación del acuerdo de 
adjudicación, y el plazo de garantía de un año, siendo 
cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

49 a SS. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, 
se citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas 
de riego y canalizaciones para alumbrado en la calle de 
Elvira. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Lucano. 

Obras de instalación de alumbrado público en el paseo 
de los Melancólicos. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalización para 
alumbrado en las calles del Cerro Negro, Panamá, Cali­
fornia y Luis Peidró. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalización para 
alumbrado en la travesía del Vado. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalización para alumbrado en la 
Primera Transversal, paralela al camino de la Zarzuela. 

Obras de aceras, bocas de riego, canalizaciones y absor­
bederos en la plaza de Colón. 

56 a 67. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
Nueva, entre las de Anastasia López y Divina Pastora, del 
distrito de Fuencarral, aprobadas por acuerdo de 12 de 
agosto último. . 

Obras de ' acondicionamiento del bulevar de la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, aprobadas por acuerdo de 14 de 
septiembre último. 

Obras de acondicionamiento del bulevar de la calle de 
Ibiza, aprobadas por acuerdo de 14 de septiembre último. 

Obras de acondicionamiento de las calles de San Ful-
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gencio, San Canuto, San Timoteo, San Benigno, Antonio 
Gistau y costanilla de los Olivos (Colonia de los Olivos), 
del distrito de Latina, aprobadas por acuerdo de 28 de 
septiembre último. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de Bami, aprobadas por acuerdo de S de octubre 
último. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de San Vicente de Paúl, aprobadas por acuerdo 
de S de octubre último. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de Santa Teresita, aprobadas por acuerdo 
de S de octubre último. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza de Luca de Tena, aprobadas por acuerdo de S de 
octubre último. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de las plazas de Coimbra y Setúbal, aprobadas por acuerdo 
de S de octubre último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de Concepción de la Oliva, entre 
la carretera de San Martín de la Vega y la calle de Campos 
Ibáñez, del distrito de Mediodía, aprobadas por acuerdo 
de 28 de septiembre último. 

Obras de urbanización de las calles de Ulises y Puente­
cillo (parciales), del distrito de Ciudad Lineal, aprobadas 
por acuerdo de S de octubre último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en las calles del Zodíaco y Poderosas, aprobadas por acuer­
do de S de octubre último. 

68. Conceder a la Corporación de Padres Dominicos 
de Filipinas la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca núme­
ro 11 de la calle de la Duquesa de Castrejón, destinada al 
culto católico, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artícu­
lo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede y el 
Estado español, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

69. Estimar parcialmente las reclamaciones formula­
das por las Comunidades de Propietarios de las fincas 
números 1, 3, 6, 7, 8, 11, 12 y 13 y sin número de la plaza 
del doctor Lozano, 2 de la calle de la Garganta de Aisa 
y 19, 20 y 22 de la de Julián del Cerro, anulándose el 
reparto de las cuotas de contribuciones especiales que les 
fueron notificadas por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de alcantarillado, bocas de 
riego, absorbederos y canalización para el alumbrado, rea­
lizadas en la plaza del Doctor Lozano y calles adyacentes; 
y, asimismo, aprobar, en su lugar, las nuevas cuotas que 
han sido fijadas, como consecuencia de las alegaciones 
formuladas y consideraciones expuestas, dejándose sin efec­
to, en lo que a este particular se refiere, el acuerdo adop­
tado en sesión de 13 de octubre de 1976. 

Sanidad y Asistencia Social 

70. Aceptar la asignación acordada por la Junta Pro­
vincial Distribuidora de Herencias del Estado de Madrid, 
por un importe de 1.000.000 de pesetas, en favor del Alber­
gue de Ancianos de Alcalá de Henares, con el fin de que 
coadyuve al cumplimiento de sus fines benéficos. 

Circulación y Transportes 

71. Ratificar la adjudicación directa, por razones de 
urgencia, realizada por el Delegado de Circulación y Trans­
portes, por su Decreto de 3 de agosto último, en virtud del 
cual se concedió a Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas, S. A. (S. I. C. E.), la conservación, mantenimiento 
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y explotación de las cámaras fotográficas de control de 
tráfico durante los meses de septiembre y octubre últimos, 
siendo cargo su importe, de 500.000 pesetas, al vigente pre­
supuesto. 

Educación 

72. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Industrias Metálicas F. G. B., S. L., diverso 
mobiliario a distintos centros de la capital, con destino 
a colegios nacionales, por un importe de 493.040 pesetas, 
siendo cargo al vigente presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 

73. Declarar desierto, por no reunir los ofertantes las 
condiciones exigidas en la convocatoria, el concurso para 
la adquisición de 33 automóviles ligeros y otros tantos equi­
pos de radio con destino a la Policía Municipal; asimismo, 
convocar dos concursos, con plazo reducido, uno para la 
adquisición de 27 automóviles ligeros, por un importe 
de 7.284.924 pesetas, y otro de 27 equipos de radio aco­
plables a estos vehículos, por un importe de 1.831.140 pese­
tas, y aprobar un gasto de 135.()(X) pesetas, importe de los 
de matriculación de los citados vehículos, con cargo al 
vigente presupuesto; y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones redactados al efecto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

74. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta de las obras de 
protección con malla metálica del paseo de la Castellana, 
desde la plaza de Colón a la de San Juan de la Cruz, con­
vocado por acuerdo de esta Comisión de 9 de marzo del 
año en curso, y celebrada el día 21 de octubre último, 
y adjudicar definitivamente la misma a Cemarsa, S. A., con 
la baja ofrecida del 37,80 por lOO respecto al precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 1.952 .. 125 pesetas; y, asi­
mismo, devolver la garantía provisional a los restantes lici­
tadores. 

75. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., el 
concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 5 de 
agosto último, para las obras de construcción de conexiones 
de colectores al colector de la Gavia (interceptor de Vallecas, 
Poblado de ValIecas y Puerto de Porzuna), con arreglo 
a la solución B de la oferta presentada por dicha Sociedad, 
que represema la cantidad de 47.101.344 pesetas, lo que 
supone una baja del 25 por lOO sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata y plazo de ejecución de nueve 
meses; y, asimismo, devolver la garantía provisional a los 
restantes licitadores. 

76. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la Sociedad Española de Automóviles de 
Turismo (S. E. A. T.) dos vehículos Seat, modelo 127, 
de tres puertas, para el Departamento de Parques, Jardines 
y Estética Urbana, en la cantidad total de 425.800 pesetas, 
y 10.000 pesetas, correspondientes a la matriculación de los 
mismos, siendo cargo su importe total, de 435.800 pesetas, 
al vigente presupuesto. 

77. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando declarar desierto el concurso convocado para la 
adquisición de 17 barredoras automóviles para el Depar­
tamento de Limpiezas, por no reunir los licitadores presen­
tados los requisitos exigidos en los pliegos, y convocar 
nuevo concurso público, con arreglo a los mismos pliegos 
e idéntico presupuesto, de 72.()(X).000 de pesetas, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1976 (H). 

78. Aprobar los proyectos parciales de inversión en el 
Parque de Atracciones de la Casa de Campo, presentados 
por la concesionaria Parque de Atracciones Casa de Campo-
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Madrid, S. A., para las nuevas atracciones que se detallan 
en el expediente, por cuenta y a costa de la Empresa conce­
sionaria, y con sujeción a las cláusulas que, asimismo, figu­
ran en el mismo. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adj~dicar, mediante concierto directo, por 

razones de urgencIa, a Cadagua, S. A., y Construcciones 
Colomina, S. A., conjunta y solidariamente, el contrato de 
conservación y explotación de la Estación Depuradora de 
Butarque, durante un plazo de siete meses, incluyéndose la 
cláusula de revisión de precios, siendo cargo su importe 
de 38.966,73 pesetas diarias, por lo que al gasto que s~ 
produzca en el corriente año se refiere, al vigente presu­
puesto, y la cantidad a satisfacer el próximo año con cargo 
a la partida que a estos fines se incluya en el presu­
puesto; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
su reconocida urgencia, prevista en los artículos 41-3 y 42-3 
del vigente Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales; y, asimismo, aprobar los pliegos de con­
diciones que han de regir en dicho contrato. 

80. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Industrias Gráficas Magerit, S. A., 1.000 ejem­
plares de las conferencias celebradas durante las Primeras 
Jornadas Internacionales sobre el Medio Ambiente Urbano, 
que tuvieron lugar en Madrid durante los días del 15 
al 19 de noviembre de 1976, siendo cargo su importe total, 
de 295.000 pesetas, al vigente presupuesto. 

Relaciones Sociales 

81. Aprobar un gasto de 95.625 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al IX Congreso del Instituto Hispano-Luso-Ameri­
cano-Filipino de Derecho Internacional, siendo cargo dicho 
importe al vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

82. Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión de 14 de 
octubre último, del siguiente tenor: 

Ampliar el acuerdo de 21 de enero del año en curso 
sobre enajenación de parcelas al Patronato de Casas de 
Funcionarios del Ministerio de la Gobernación en e! polí­
gono de Francos Rodríguez, con las siguientes determi­
naciones: 

Primera. Fijar como precio e! de 12.391 pesetas metro 
cuadrado, que corresponde a la media del alcanzado en las 
cuatro últimas parcelas subastadas en el sector. 

Segunda. Enajenar al Patronato de Casas de Fun­
cionarios del Ministerio de la Gobernación las seis parcelas 
que se especifican en e! expediente, por un precio total 
de 80.293.680 pesetas; y 

Tercera. En cumplimiento de 10 dispuesto en el ar­
tículo 97 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
los adjudicatarios deberán comprometerse a construir las 
viviendas en el plazo máximo de cinco años, y mantener 
su destino durante los treinta siguientes; transcurrido uno 
u otro plazo sin que se hubieren cumplido tales condiciones, 
los bienes revertirán automáticamente en pleno derecho al 
Ayuntamiento. 

83. Ratificar el siguiente acuerdo adoptado por la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo en sesión de 9 de septiembre 
último: 

Primero. Disponer la cesión a favor del Patrimonio 
de! Estado, para su adscripción al Ministerio de Trabajo, 
del derecho de superficie sobre seis parcelas situadas en la 
supermanzana 9 del barrio del Pilar (Mirasierra); Colom-
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bia-Hortaleza; Urbanización Virgen de la Salud; Pan Ben­
dito-Carabanchel; avenida de Nueva Zelanda y polígono 31 
de la avenida de la Paz, mediante adjudicación directa, 
a título gratuito, al amparo de lo establecido en el ar­
tículo 172 del texto refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, para ser destinadas a la cons­
trucción de guarderías infantiles, conforme al convenio sus­
crito con la Dirección General de Asistencia y Servicios 
Sociales en 4 de julio último. 

Segundo. El plazo de concesión del derecho de super­
ficie expirará a los setenta y cinco años, contados desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura pública. 

Tercero. El superficiario se obliga al cumplimiento de 
la finalidad establecida, y, en consecuencia, a iniciar la cons­
trucción prevista de dichas guarderías en el período señalado 
en el convenio anteriormente aludido; y 

Cuarto. Por los Servicios Municipa,1es competentes con­
tinuarán los trámites pertinentes para su formalización en 
instrumento público, previa solicitud al Ministerio de la 
Gobernación de la autorización prevista en el artículo 172 
de la Ley de Régimen del Suelo. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

84. Autorizar a la Iglesia Cristiana Evangélica de Alu­
che, desde la fecha del acuerdo hasta el día 30 del corriente 
mes, la instalación de una carpa de lona, de 180 metros 
cuadrados, en el solar propiedad de don Miguel V ázquez 
Arroyo, situado entre las calles de Maqueda, Illescas y Esca­
lona, a fin de poder celebrar actos y conferencias religiosas 
y culturales, quedando sujeta dicha autorización a las dispo­
siciones vigentes. 

Seguridad y Policía Municipal 

85. Ampliar a la entidad Cemesa el anticipo reintegra­
ble, de 9.351.126 pesetas, concedido en sesión de la Comisión 
Municipal de Gobierno de S de octubre último, con un nuevo 
anticipo por la misma cantidad, ambos a cuenta de los 
servicios que realice en el corriente ej ercicio económico, 
y cuyos importes serán descontados en las liquidaciones pen­
dientes con cargo al vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Albertina Ronconi Speroni, para cafetería en la 
calle del General Moscardó, 9. 

Comunidad de Propietarios, para instalaciones en edifi­
cios y garaje aparcamiento en la calle de Marbella, 62. 

Comunidad de Propietarios, para instalaciones y garaje 
en la calle de Marbella, 66. 

Espacio, S. A, para instalar calefacción en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, sin número, con vuelta a la de 
Montesa. 
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Comunidad de Propietarios, para instalaciones gene­
rales y garaje en la calle de Marbella, 64. 

Don Santiago Jiménez Sancho, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en la plaza de Mondariz, 
número 7. 

Don Felipe Sánchez Atienza, para pescadería, como am­
pliación, en el Mercado de la Fuente de la Teja, puesto 
números 17 y 18. 

Doña Mercedes Martín-Caro Santibáñez, para carni­
cería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Maravillas, puesto números 333 y 334. 

Don Valentín Panizo Morán, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado de Nuestra Señora 
de las Victorias, puesto número 34. 

Don Teodoro E. García Burguillo, para pescadería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Barceló, puesto 
número 46. 

Ma-Of, S. A, para domicilio social y venta por mayor 
de artículos de papelería en la' calle de Vicente Camarón, 
número 23. 

Olmeyda, S. A., para venta de confecciones en el paseo 
de las Delicias, 65. 

Don Santiago Benito Ortiz, para carnicería en la calle 
de Antonio López, 19. 

Don Juan Leyva Suárez, para venta de artículos de len­
cería en la calle de Armengot, 3. 
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Electrónica de Cuarzo y Precisión, para montaje, alma­
cenamiento y embalaje de relojes en la calle de Miguel 
Yuste, 12 y 14. 

Don Dionisio Martínez Sánchez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Sierra Vieja, 42. 

Don Ramón Morán Calorio, para cafetería, como am­
pliación, en la calle de San Lamberto, 19. 

Doña Milagros Jiménez Chamorro, para almacén cerra­
do en la calle de San Narciso, 26. 

Don Indalecio Garzón Asenjo, para venta de aves, hue­
vos y caza, como ampliación, en el Mercado de Barceló, 
puesto número 33. 

Doña Soledad Blanco Gayo, para casquería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Maravillas, puesto nú­
meros 317 y 318. 

Don Antonio del Cerro Rico, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de la Cebada, puesto número 48. 

Don Aniano García Madera, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Galiana, 28. 

Don Luis Codias Berrocal, para café bar, como amplia­
ción, en la calle de Goya, SS. 

Calorex, S. A, para oficina y almacén en la calle de 
Gutierre de Cetina, 115. 

Don Lorenzo Díaz Gutiérrez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Virgen de la Oliva, 2. 

Don José María Rodríguez Llanos, para obrador de pas­
telería en la calle de Azcona, 33. 

·Don José Hernández Losa, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Alfredo Castro Camba, 43. 

Don José Luis de Juan González, para oficinas en la 
calle de Fermín Domínguez Ortiz, 1. 
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Doña Elvira García García, para lechería y venta de 
productos lácteos y huevos, como cambio de nombre, en el 
pasadizo de Galiana, 28. 

Don Manuel Ruiz Ramírez, para bar en la calle de 
Camarena, 89. 

Don Antonio Aguado Barbero, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de la Cruz del Sur, sin número, con 
vuelta a la de los Astros, puesto número 23. 

Peluquería la Prensa, S. L., para peluquería, como am­
pliación, en la calle de Miguel Moya, l. 

Reacel, S. A., para oficinas, almacén y venta de acceso­
rios para electrodomésticos, como ampliación, en la calle de 
Mercedes Arteaga, 15. 

Don José Juan Julián Cortinas, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de María Zayas, 15. 

Don Angel Baraño Mateo, para óptica, como amplia­
ción, en el paseo de Extremadura, 99. 

Don Maximino Cava Ros, para droguería, perfumería 
y venta de juguetes en la calle de Gando, 5. 

Doña Palmira Asenjo Ocañas, para bar, como amplia­
ción, en la plaza del General Vara de Rey, 4. 

Don Felicísimo García López, para tienda de comestibles 
y venta de pan, como ampliación, en la calle de Fernando 
el Católico, 5. 

Don Manuel Ramos García, para taller de carpintería 
en la calle de Villajimena, 69. 

Don Enrique Morales Langa, para bar, como ampliación, 
en la calle de Vallehermoso, 98. 

Don Antonio Pérez Estévez, para hotel residencia en la 
calle de la Ballesta, 5. 

Don César González Rozas, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 32. 

Total, S. A., para supermercado y venta de pan, como 
ampliación, en la avenida del General Perón, 8. 

Don Venancio Rodríguez García, para carnicería en la 
calle de la Sierra de la Sagra, 18. . 

Don Pedro Juez Sanz, para taller de ebanistería en la 
calle de San Claudio, 49. 

Don Francisco Felipe Rodríguez, para hostal residencia 
en la plaza de las Cortes, 3. 

Don Crescencio Fernández Arranz, para tienda de co­
mestibles, como cambio de nombre, en la calle del Conde 
de Peñalver, 96 (galería de alimentación, puesto número 11). 

Don Juan Antonio Gómez de la Flor, para pescadería 
en la calle de la Cruz del Sur, sin número, con vuelta a la 
de los Astros. 

Industrias Corbelle, S. A., para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Solana de Opañel, 
número 6. 

Don Manuel San Román Alonso, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de la Paz, puesto número 17. 

Doña Ezequiela García Yagüe, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Marqués de Toca, 5. 

Don Jacinto Martín de Miguel, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Mérida, 8. 

Don Felipe Garseta Marmisa, para instalar calefacción. 
en la calle de Manuel Uribe, 15. 

Don Pedro García Patrón Gutiérrez, para tienda de 
comestibles y venta de pan, como ampliación, en la calle 
de Ocaña, 205. 

Don Antonio Gómez Gómez, para taller mecánico, como 
cambio de nombre, en la calle del Pico Almanzor, 5. 

Panificadora Almendro, S. A., para fábrica y despacho 
de pan, como ampliación, en la calle del General Ricardos, 
números 155 y 157. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia, como ampliación, en la calle del General Romero 
Basart, sin número, con vuelta a la de Rafael Finat. 

Doña Balbina Pérez Fernández, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombrel en la calle' de Leganitos, 33. 

1144 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Pedro Ranera García, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número 17. 

Comunidad de Propietarios, para reformar dos aSCen­
sores en la calle de López de Hoyos, 140. 

Don Isidoro Caballero Pérez, para hostal residencia 
como cambio de nombre, en la calle del Príncipe, 18. ' 

La Suiza, S. A., para cafetería en la calle de la Cruz, 4. 
Don Manuel García Rodríguez, para casa de huéspedes 

en la calle del Conde de Romanones, 8. 
Don Isidoro Gutiérrez Manzano, para bar, como am­

pliación, en la calle de la Virgen del Puerto, 47. 
Banco de Gredos, S. A., para agencia en la calle del 

Conde de Peñalver, 38. 
Don Luis Santiago Díaz, para venta de huevos, aves 

y caza en la carretera de Canillas, 19 (galería de alimen­
tación, puesto número 6). 

Don Santiago Muñoz Torres, para casquería en la carre­
tera de Canillas, 19 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 8). 

Doña Arsenia Urueña Rodríguez, para droguería en la 
Colonia de Santa Margarita, 32. 

Don Isidro Nieto García, para carnicería en la carretera 
de Canillas, 19 (galería de alimentación, puesto número 17). 

Doña María del Pilar Martínez Sanz, para tienda de 
comestibles, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Juan Pascual de Mena, '26. 

Banco de Gredos, S. A., para agencia en la calle del 
Conde de Peñalver, 38. 

Autoviajes Prada, S. L., para garaje aparcamiento en 
la calle de Blasco de Garay, 60. 

Doña Gabriela Sanz Hueros, para bar, como ampliación, 
en la calle del Conde de Peñalver, 82. 

Don Ramón Valerico Vivar López, para venta de hue­
vos, aves y caza en la calle de Abella, 2, puesto número 18. 

Charpo, S. A., para venta de pescados y mariscos con­
gelados en la calle de los Abades, 16. 

Don Indalecio Gómez Acinas, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Artesa de Segre, sin número, local 
número 12. 

Plásticos Reunidos, S. A., para domicilio social, almacén 
y venta por mayor de plásticos ·en la calle de América, 8. 

Doña Iluminada Fernández Blanco, para bar en la calle 
de Argumosa, 23. 

Don Manuel Sanmartín Ramón, para almacén y venta 
de azulejos y derivados en la calle de Antonio Zamora, 92. 

Don José Menéndez Martínez, para zapatería, como 
ampliación, en el paseo de Extremadura, 61. 

Doña Francisca Correas Niguerol, para casa de hués­
pedes en la calle de la Concepción Jerónima, 6. 

Don Manuel Peña Cuesta, para taller y venta de moto­
cicletas y bicicletas en la avenida de Betanzos, 59. 

Don Víctor Díaz Fernández, para almacén en la calle 
de Arregui y Aruej, 3. 

Comunidad de Propietarios, para reformar dos ascen­
sores en la calle de Alcalá, 201. 

Don Antonio Vidal Turégano, para taller de cuchillería 
en la calle del Cardenal Cisneros, 14. 

Don Mariano González Magdaleno, para hostal resi­
dencia en la calle de Postas, 11. 

Don José Fina Valdés Anía, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Olite, 13. 

Don Pascual Zaramella Daniele, para instalar calefac­
ción en la calle de Arándiga, 1. 

Don Florencio Bravo Esteban, para venta de productos 
lácteos en la calle de la Alondra, 40. 

Don Manuel Sánchez García, para casa de huéspedes 
en la calle de Atocha, 90. 

Don Manuel Guerrero Cruz, para bar en la calle de 
los Algodonales, 42. 
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Don Antonio Sánchez Murillo, para bar en la calle del 
Apóstol Santiago, 43. 

Doña Rosalía Prieto Puy, para casa de huéspedes en 
la calle de Andrés Mellado, 70. 

Don José Ramos Carpintero, para taller de imprenta 
en la calle de Alejandro Villegas, 36. 

Don Francisco Plaza de la Iglesia, para bar en la ave­
nida de Aragón, 20. 

Don Juan Luis Pérez Puga, para instalar calefacción 
en la calle de Arteijo, sin número, con vue!ta a la de 
Lasalle. 

Don Ignacio Poveda Rodríguez, para café bar en la 
calle de Abtao, 29. 

La Casa de las Tartas, S. A, para bar, cafetería y pas­
telería, como ampliación, en la calle de la Magdalena, 31. 

Don Pedro Candil Varas, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Nuestra Señora de las 
Victorias, puesto número 85. 

Hachue!, S. A., para garaje aparcamiento en el paseo 
de las Delicias, lOi y 103. 

Doña Ana Onega Rivas, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle Mayor, 10. 

Don Casto Martín Rubio, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la avenida del Manzanares, 76. 

Don Federico Prada González, para restaurante en la 
calle de Andrés Mellado, 7. 

Don David Sánchez Bolaños, para instalar calefacción 
en la calle de Arteijo, sin número, con vuelta a la de 
Lasalle. 

Don César Corral Guerra, para abacería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Rosario Romero, 12. 

Comunidad de Propietarios para modificar un ascensor 
en la avenida Donostiarra, 13. 

Don Pedro Gutiérrez Tejero, para taller de escayolista 
en la caBe del Nenúfar, 16. 

Don Adolfo García Pérez, para hostal residencia, como 
cambio de nombre, en la calle de Cañizares, 2. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Panificadora Astorga-Cipriano González e Hijos, S. A, 
para panadería y bollería en la calle de Lucano, 8. 

Doña Pilar Rodeño González, para venta de frutas 
y hortalizas en el Mercado de Torrijos, banca número 94. 

Radio Quer, S. A, para venta de aparatos electrodo­
mésticos, de radio y televisión, como cambio de nombre, en 
la avenida del Marqués de Corbera, 50. 

Don Salvador Huertas Fernández, para peluquería en 
la calle de Marcenado, 33. 

Secoba, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de la Madreselva, 6. 

Don Jesús de! Toro Morencos, para venta de frutas 
y hortalizas en el Mercado de la Villa de Vallecas, banca 
números 1, 2, 3 y 4. 

Don Roger Mac, para sastrería, como cambio de nom­
bre, en la calle del Doctor Fleming, 39. 

Don José Calderón Bellón, para venta de objetos para 
instalaciones eléctricas en la calle de Balaguer, 6. 

Sarrión y Garsel, S. A, para domicilio social en la 
avenida de Bruselas, 40. 

Carrera del Genil, S . A, para domicilio social en la 
avenida del Doctor Arce, 10. 

Don Andrés Blanco Fuente, para venta de objetos de 
regalo en la calle de Bolivia, 26. 

Don Luis Fuentes de María, para taller de sastrería 
en la caBe del Doctor Esquerdo, 47. 

Don Juan Cabrerizo López, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de 
Dañé\. Carlota, puesto número 122. 
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Grimade, S. A, para domicilio social en la calle del 
Doctor Garcia Tapia, 129. 

Vazme, S. A, para domicilio social en la avenida del 
Doctor Arce, 10. 

Doña María del Carmen Castro Moreno, para academia 
en la calle del Puerto del Milagro, 4. 

Don Nicasio López Torres, para panadería y bollería 
en la calle de! Pico Chilegua, bloque 28. 

Técnica de Documentación-7, S. A, para domicilio 
social, oficina y venta de material de escritorio en la calle 
de Juan Ramón Jiménez, 43. 

Doña Rosario Sanz Merino, para venta de artículos de 
limpieza, como cambio de nombre, en el Mercado de la 
Paz, puesto número 6. 

Doña María Josefa Igualada Valia, para jardín de infan­
cia en la calle de Lanl1za, 25. 

Don Emilio Asenjo Vergara, para papelería, librería 
y venta de juguetes en la avenida de Moratalaz, local 
número 6. 

Doña Carmen Martín Ruiz, para venta de maletas, bol­
sos y carteras, como ampliación, en la calle de la Marro­
quina, 2. 

Don Santiago Martín Tena, para frutería y verdulería 
en la travesía de José Luis de Arrese, 3. 

Don Eduardo Escalera Granado, para venta de material 
e!éctrico en la calle de Ezequiel Solana, 96. 

Inmuebles Odrisán, S. A., para domicilio social en la 
calle de Entre Arroyos, 100. 

Don Baldomero Moreno Muñoz, para venta de con­
fecciones en la calle de la Encomienda de Palacios, 296. 

Importaciones Universales, S. A, para domicilio social 
en la avenida del Monte Igueldo, 37. 

Don Pablo López Casado, para taller de zapatería en 
la calle de la Labradora, 11. 

Doña María Luisa Ribas Hernández, para venta de 
confecciones en la calle de López de Hoyos, 341. 

Don Jesús Morales Morales, para panadería y bollería 
en e! Mercado de la Villa de Vallecas, puesto número 13. 

Doña Antonia Ramos Martínez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Torrijos, puesto número 148. 

Birueda, S. A., para venta de motocicletas y accesorios 
en la calle de Mesena, 108. 

Don Jesús Sainz de los Terreros, para venta de con­
fecciones en la calle del Padre Damián, 5. 

Alaría, S. A, para domicilio social, venta e importa­
ción de artículos de regalo en la calle de Potosí, 9. 

Don Bernardo Llorente Francisco, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle del Pico Balaitus, 
número 20. 

Don Luis Larnnzar Martín, para venta de pape! y ob­
jetos de escritorio en la calle de! Párroco Don Emilio 
Franco, 29. 

Don Pedro García Jiménez, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en el Mercado de San 
Antón, puesto números 3, 4 y 5. 

Don Julio Arroyo Gilolmo, para frutería y verdulería 
en e! Mercado de Torrijas, puesto número 79. 

Pistas Internacionales, S. A, para domicilio social en 
la calle de Ferraz, 5S. 

Profesa, S. A., para domicilio social en la calle de 
Lagasca, 88. 

Don Jesús Torrijano Matía, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Melchor Cano, 1 
(galería de alimentación, puesto número 11). 

Doña Trinidad Contreras Lara, para frutería y verdu­
lería en la calle del Sahara, 83 a 87, puesto número 19. 

Doña Marta 'Visitación Galán del Valle, para venta de 
discos y cassettes en la calle de la Sierra del Cadí, 4. 

Don Carlos Reija Sánchez, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de San Lamberto, 15. 
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Don Enrique Llamas Ladrón de Guevara, para pana­
dería y bollería, como cambio de nombre, en la calle de 
Surbatán, 8, local número 10. 

Cahue Industrial, S. A., para venta por mayor y repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de 
Cadarso, 3. 

Don Juan del Bosque Gutiérrez, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Santa Adela, 
número 8. 

Vestidal, S. A, para domicilio social, oficina y distri­
bución de patrones de papel en la calle de Pedro Muguruza, 
número 1. 

Propiedades y Patrimonios de Fuenlabrada. S. A, para 
domicilio social y oficinas en el paseo del General Martínez 
Campos, 42. 

Don Abel Montero Villa, para frutería y verdulería en 
en la calle de Troya, 7 (galería, puesto número 41). 

Don Juan Alcaide Sanguino, para papelería y venta de 
juguetes en la calle de Federico Grases, 27, local número 2. 

Promotora Central de Inversiones, S. A , para domi­
cilio social y oficinas en el paseo del General Martínez 
Campos, 42. 

Don Antonio Benito Alvaro, para bodega en la calle 
del Corregidor José de Pasa monte, 13. 

Doña María Garrido Arranz, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle del Conde de 
Peñalver, 62. 

Estudios Bursátiles Castelló, para oficinas en la calle 
de Castelló, 23. 

Panificadora Vallecana, S. A. , para panadería y bolle­
ría en la calle de la Peña Oville, 12. 

Aimper, S. A , para domicilio social y oficinas en la 
calle de Francisco de Rojas, 9. 

Ibérica de Propiedades de Fuen1abrada, S. A, para 
domicilio social y oficinas en el paseo del General Martínez 
Campos, 42. 

Don Víctor Ballesteros Martín, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de las Infantas, 25. 

Don .T osé Pastor García, para oficina en la calle del 
Arroyo de la Media Legua, 64. 

Doña Carmen Angélica García Sánchez, para guardería 
infantil en la calle del Corregidor Juan Francisco de Luján, 
número 85. 

Doña Josefa Couso Andréu, para librería y papelería 
en la calle del Arroyo Fontarrón, 365. 

Don José Luis López Sánchez, para venta de material 
fotográfico en la cane de Atocha, 92. 

Sociedad Internacional de Telecomunicaciones Aeronáu­
ticas, para oficinas en la calle de Alenza, 4. 

Kebec, S. A., para taller de reparación de aparatos de 
radio y televisión, como ampliación, en la calle de Azcona, 
número 64. 

Don Eliseo Navarro Ramírez, para venta de artículos 
de regalo, como ampliación, en la calle de Alcalá, 357. 

Pilotes a Centro, S. A, para domicilio social en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 33. 

Asesores de Impuestos de Aduanas, S. A., para domi­
cilio social en la calle de Arturo Soria, 310. 

Doña Angela Corpa Piña, para peluquería de señoras 
en la calle del Arroyo Fontarrón, 405, local números 1 y 2. 

Compañía Internacional de Servicios e Inversiones In­
mobiliarias, S. A., para domicilio social y oficinas en el 
paseo del General Martínez Campos, 42. 

DENEGACION 

. Don Pedro Moreno Sánchez, para venta de frutos secos 
en la calle del Monte Perdido, 20. 

Madrid, 1 de diciembre de 1977.-El Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 
CONVOCATORIAS 

Por. acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 de 
nomembre de 1977, se convocOín pruebas selectivas restrin ­
gidas para el acceso a la plOíntilla de A yudantes o Ingenie­
ros T écnicos de ObraJs P úblicas del personal no en pro­
piedad de esa clase que, nombrado por el excelentísi'lttO 
Ayuntamiento de MaJdrid, y en posesión del título corres­
pondiente, desempeña puestos de trabajo con destino a los 
distintos Servicios municipales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Ayudantes o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas 
del personal no en propiedad de esa clase que, nombrado 
por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, y en pose­
sión del título correspondiente, desempeña puestos de tra­
bajo con. destino a los distintos Servicios municipales, 
comprendtdos en los supuestos del artículo 1.0 del Real 
Decreto 1.409/1977, de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 225.300 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 3,6, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo tran­
sitorio de 156.000 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están -encuadradas en el Subgrupo de Téc­
nicos de Administración Especial, Clase de T écnicos Medios 
de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá, bajo la depen­
dencia, dirección y control inmediatos de las Jefaturas de 
las Unidades Técnicas a los que se les destine, el desem­
peño de los cometidos propios de la profesión de Ayudante 
o Ingeniero Técnico de Obras Públicas al servicio exclu­
sivo del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid o de las 
entidades u organismos de él dependientes. Su adscripción 
a los distintos puestos de trabajo se efectuará por la Secre­
taría General. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, 
de entidades y Corporaciones locales, de Empresas que 
tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos plenarios de 19 de 
julio de 1974 y de 17 de julio de 1975, los aspirantes que 
sean nombrados estarán sometidos al régimen de dedicaci.ón 
exclusiva que implica la prohibición de ej ercer cualqUler 
actividad lucrativa tanto pública como privada. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES . 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gen:­
ra1es de capacidad para el ingreso al servicio de la Admt­
nistración local y los demás requisitos que establece la nor­
mativa en vigor. 
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Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a nivel de Ayudantes o Ingenieros Técnicos de Obras 
públicas del Ayuntamiento de Madrid, con el carácter de 
interino, temporero, eventuales, contratados u otra deno­
minación similar con anterioridad al día 1 de junio de 1977, 
y encontrarse en situación de servicio activo en dicha fecha 
y desde la misma fecha ininterrumpidamente hasta la de la 
presente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Consistirá en la realización de los siguientes ejercicios: 
Primero. Los aspirantes llevarán a cabo las mediciones 

y el presupuesto relativos a una obra cuya Memoria, planos 
y cuadro de precios serán facilitados previamente por el 
Tribunal. 

Segundo. 
de una hora, 
siguientes: 

Se desarrollará por escrito, y en el plazo 
un tema elegido por sorteo . entre los tres 

a) Distintas formas de contratación de las obras mu­
nicipales. 

b) El problema de las calas. 
e) Contribuciones especiales. Sus porcentajes en los 

distintos tipos de obras municipales. 
Tercero. Se desarrollará, asimismo, por escrito y tam­

bién en el plazo máximo de una hora un tema, elegido por 
sorteo, entre los dos siguientes: 

a) Características del tráfico rodado en Madrid. 
b) Política de aparcamiento en Madrid. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamiento 
que se facilita en la Oficina de Información y en el Depar­
tamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, 
planta baja, así como en las oficinas de cada una de las 
Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve de la 
mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción del extracto del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, en cuyo extracto figurará la 
oportuna referencia al número y fecha del Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid, en el que, con anterioridad, 
se hayan publicado íntegramente la convocatoria y bases. 

5.3. R eintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impre­
so, la solicituC¡ se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para 
el solicitante se reintegrará únicamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho 105 derechos de .examen 
en el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento 
(plaza de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de 
la mañana a una y media de la tarde de cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en' el apartado 5.2; 
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Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

S.S. Derechos de exatmen. 

Los derechos de examen serán de 800 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el 
artículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Adminis­
trativo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas 
selectivas restringidas acceso plantilla Ayudantes o Inge­
nieros Técnicos Obras Públicas. Sacramento, 1. Ma­
drid-lZ." En uno u otro caso deberá figurar como remi­
tente del giro el propio aspirante, quien hará constar en 
el espacio de la solicitud destinado para ello la clase de 
giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta. en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que si no 10 hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos mencionados 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo prevenido en el artículo 1Z1 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el segundo de los Boletines Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la ·siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: un Catedrático de la Escuela de Ayudantes 
de Obras Públicas, un representante del Colegio Oficial de 
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Ayudantes de Obras Públicas, un Jefe de Servicio Técnico 
del Ayuntamiento de Madrid y el representante de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará públi­
ca en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en el 
Boletín Oficia~ del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para 
resolver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso 
de las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos nece­
sarios para el debido orden de la misma en todo 10 no 
previsto en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, 
y lo anunciará en el Boletín Oficiat de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado, al menos con 
quince días de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los aspirantes. 

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamen­
te se determinará mediante sorteo público, que se celebrará 
en el transcurso de la sesión constitutiva del Tribunal, 
a cuyo efecto la fecha y local en que la misma haya de 
tener lugar se anunciará en los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

El resultado del sorteo se publicará simultáneamente 
con el anuncio a que se refiere el apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamado determinará automáticamente el decaimien­
to de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en 
los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

o 8.4: Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
aspirantes para que se o identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 
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8.5. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local 
en que. hayan de come?zar se pondrá en conocimiento de 
los aspIrantes por medIO de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro 
horas de antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de 
una sesión para su práctica, lo anunciará también el Tri­
bunal por el procedimiento indicado, con expresión de los 
aspirantes que quedan convocados para la sesión siguiente. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los tres ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros 
a los aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. 
La calificación final será el resultado de dividir el núme­
ro total de puntos adjudicados a los aspirantes por el 
número de componentes del Tribunal que hubieran inter­
venido en.la calificación, siendo necesario obtener un míni­
mo de 7,50 puntos para aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüe­
dad en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también 
a la mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspi­
rantes procedentes de otras Corporaciones locales y de 
otras Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor 
edad del aspirante; observándose, además, el orden de pre­
ferencia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntua­
ción. Simultáneamente, elevará la relación expresada a la 
Alcaldía Presidencia para que se elabore la pertinente pro­
puesta de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al serVICIO de la 
Corporación, los aspirantes quedan exentos de justificar 
documentalmente el cumplimiento de olas requisitos de esta 
convocatoria. Por el Departamento de Personal de la 
Secretaría General se aportará de oficio informe indivi­
dualizado en el que se acredite la condición de los mismos 
y las demás circunstancias que obren en los respectivos 
expedientes personales, sin perjuicio de que puedan reque­
rírseles para que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieren recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparece.: 
rán, durante cualquiera de los días expresados, y en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departa­
mento de Personal de la Secretaría General, en cuyo 
momento, y como requisitos previos a la extensión de la 
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diligencia que la constate, deberán prestar el juramento 
que prescribe la legislación vigente y formular la declara­
ción jurada, en los impresos establecidos al efecto, de las 
actividades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de t01na de posesión. 

A tenor de 10 dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 14 de noviembre de 1977.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
26 de octubre de 1977, se convocan pruebas selectivas res­
tringidas para el acceso a la plantilla de Topógrafos del 
personal no en propiedad de esa clase que, nombrado por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, y en posesión del 
título correspondiente, desempeña puestos de trabajo con 
destino a los distintos Servicios municipales, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Topógrafos del personal no en propiedad de esa clase 
que, nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid, y en posesión del título correspondiente, desempeña 
puestos de trabajo con destino a los distintos Servicios mu­
nicipales, comprendidos en los supuestos del artículo 1.0 del 
Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 225 .300 pesetas anuales, correspon.diente al coeficien­
te 3,6, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo tran­
sitorio de 156.000 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Técni­
cos de Administración Especial, Clase de Técnicos Medios 
de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

A los titulúes de las mismas incumbirá, bajo la depen­
dencia, dirección y control inmediatos de las Jefaturas de las 
Unidades Técnicas a los que se les destine, el desempeño 
de los cometidos propios de la profesión de Topógrafos al 
servicio exclusivo del excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid o de las entidades u organismos de él dependientes. Su 
adscripción a los distintos puestos de trabajo se efectuará 
por la Secretaría General. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

De conformidad con los acuerdos plenarios de 19 de 
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julio de 1974 y de 17 de julio de 1975, los aspirantes que 
sean nombrados estarán sometidos al régimen de dedicación 
exclusiva que implica la prohibición de ejercer cualquier 
actividad lucrativa tanto pública como privada. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para el ingreso al servicio de la Admi­
nistración local y los demás requisitos que establece la nor­
mativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a niver de Topógrafos del Ayuntamiento de Madrid, con 
el carácter de interino, temporero, eventuales, contratados 
u otra denominación similar con anterioridad al día 1 de 
junio de 1977, y encontrarse en situación de servicio activo 
en dicha fecha y desde la misma fecha ininterrumpidamente 
hasta la de la presente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Consistirá en la realización de los siguientes ejercicios: 
Primero. Cálculo de un perfil longitudinal, sobre datos 

facilitados por el Tribunal. 
Segundo. Exposición, en el plazo máximo de una hora, 

de los trabajos necesarios para el levantamiento de planos de 
población. 

Tercero. Exposición, en el plazo máximo de una hora, 
de un tema elegido por sorteo entre los siguientes: 

a) Replanteos. 
b) Aparatos topográficos. 
c) Aplicación de la topografía a la redacción de pro­

yectos. 
d) Métodos altimétricos. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. For1na. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamiento 
que se facilita en la Oficina de Información y en el Depar­
tamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, 
planta baja, así como en las oficinas de cada una de las 
Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve de la ma':. 
ñana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de la 
tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, en cuyo extracto figurará la oportuna 
referencia al número y fecha del Boletín Oficial de la Pro­
vincia de Madrid, en el que, con anterioridad, se hayan 
publicado íntegramente la convocatoria y bases. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impreso, 
la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado de cinco 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de diez pese­
tas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, de carácter voluntario, de una peseta. 
El duplicado del impreso destinado a copia para el solici­
tante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en 
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el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días laborables 
del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

S.S. Derechos de exam·en. 

Los derechos de examen serán de 800 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaria. Pruebas selectivas 
restringidas acceso plantilla Topógrafos. Sacramento, 1. 
Madrid-lZ." En uno u otro caso deberá figurar como remi­
tente del giro el propio aspirante, quien hará constar en el 
espacio de la solicitud destinado para ello la clase de giro, 
su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que si no 10 hiciere se archivará sin más 
támite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones edictos mencionados, 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el segundo de los Boletines Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 
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Vocales: un Catedrático de la Escuela de Topógrafos 
un Jefe de Servicio Técnico del Ayuntamiento de Madrid' 
un representante del Colegio Oficial de Topógrafos y el d~ 
la dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico d~ 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares 
habrán de designarse. ' 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en el 
Boletín Oficial del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de la misma en todo 10 no previsto 
en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
y en el Boletín Ofcial del Estado, al menos con quince días 
de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los aspirantes. 

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no se pueden realizar conjuntamente 
se determinará mediante' sorteo público, que se celebrará en 
el transcurso de la sesión constitutiva del Tribunal, a cuyo 
efecto la fecha y local en que la misma haya de tener lugar 
se anunciará en los tablones de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

El resultado del sorteo se publicará simultáneamente con 
el anuncio a que se refiere el apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 

Los aspirantes será convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad 
y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal co? 
absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspl­
rante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el decaimiento de 
su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los suc~­
sivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedl­
miento selectivo. 

8.4. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi­
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar ca­
ducado. 

.. 
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8.5. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local en 
que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de los 
aspirantes por medio de los tablones de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas de 
antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de 
una sesión para su práctica, 10 anunciará también el Tri­
bunal por el procedimiento indicado, con expresión de los 
aspirantes que quedan convocados para la sesión siguiente. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los tres ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La califica­
ción final será el resultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el número de com­
ponentes del Tribunal que hubieran intervenido en la cali­
ficación, siendo necesario obtener un mínimo de 7,50 puntos 
para aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista de­
finitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüedad 
en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también a la 
mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspirantes 
procedentes de otras Corporaciones locales y de otras Admi­
nistraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad del 
aspirante; observándose, además, el orden de preferencia 
de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente, elevará la relación expresada a la Alcal­
día Presidencia para que se elabore la pertinente propuesta 
de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al servicio de la Cor­
poración, los aspirantes quedan exentos de justificar docu­
mentalmente el cumplimiento de los requisitos de esta con­
vocatoria. Por el Departamento de Personal de la Secretaría 
General se aportará de oficio informe individualizado en el 
que se acredite la condición de los mismos y las demás cir­
cunstancias que obren en los respectivos expedientes perso­
nales, sin perjuicio de que puedan requerírseles para que 
completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tados a partir del siguiente día al en que hubieran recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán, 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia 
que la constate, deberán prestar el juramento que prescribe 
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la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos establecidos al efecto, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor de 10 dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, del 
Reglamento de Funcionarios de Admnistración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdidas de todos los derechos derivados de las prue­
bas selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 14 de noviembre de 1977.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
octubre de 1977, se convocan pruebaiS' selectivas restringi­
das para el acceso a la plantilla, de Peritos agrícolas del 
personal no en propiedad de esa clase que, nombrado por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, y en posesión 
del título correspondiente, desempeña puestos de trabajo 
con destino a los distintos Servicios municipales, con arre-

glo a 1(J)$ siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Peritos agrícolas del personal no en propiedad de esa 
clase que, nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, y en posesión del título correspondiente, des­
empeña puestos de trabajo con destino a los distintos Ser­
vicios municipales, comprendidos en los supuestos del 
artículo 1.0 del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 225.300 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 3,6, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo tran­
sitorio de 156.000 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Téc­
nicos de Administración Especial, Clase de Técnicos 
Medios de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá, bajo la depen­
dencia, dírección y control inmediatos de las Jefaturas de 
las Unidades Técnicas a los que se les destine, el desem­
peño de los cometidos propios de la profesión de Peritos 
agrícolas al servicio exclusivo del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid o de las entidades u organismos de él 
dependientes. Su adscripción a los distintos puestos de 
trabajo se efectuará por la Secretaría General. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Esta­
do, de entidades y Corporaciones locales, de Empresas 
que tengan carácter oficial o relación con dichos organis­
mos, aunque los sueldos tengan el carácter de gratifica­
ción o emolumentos de cualquier clase. 
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De conformidad con los acuerdos plenarios de 19 de 
julio de 1974 y de 17 de julio de 1975, los aspirantes que 
sean nombrados estarán sometidos al régimen de dedica­
ción exclusiva que implica la prohibición de ejercer cual­
quier actividad lucrativa tanto pública como privada. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRAN'I'ES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para el ingreso al servicio de la Admi­
nistración local y los demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a nivel de Peritos agrícolas del Ayuntamiento de Madrid, 
con el carácter de interino, temporero, eventuales, contra­
tados u otra denominación similar con anterioridad al 
día 1 de junio de 1977, y encontrarse en situación de ser­
vicio activo en dicha fecha y desde la misma fecha ininte­
rrumpidamente hasta la de la presente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Consistirá en la realización de los siguientes ejercicios: 
Primero. Levantamiento topográfico de una finca o te­

rreno sobre datos facilitados por el Tribunal. 
Segundo. Cálculo de la superficie de la finca a que 

hace referencia el ejercicio anterior. 
Tercero. Valoración de una industria agrícola-hortíco­

la o de secano. 
Cuarto. Calcular la indemnización de un derecho 

arrendaticio de industria agrícola. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamien­
to que se facilita en la Oficina de Información y en el 
Departamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la 
Villa, S, planta baja, así como en las oficinas de cada una 
de las Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve de 
la mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media 
de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción del extracto del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, en cuyo estracto figurará la 
oportuna referencia al número y fecha del Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid, en el que, con anterioridad, 
se hayan publicado íntegramente la convocatoria y bases. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impre­
so, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para 
el solicitante se reintegrará únicamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, 
en el Registro General del excelentísimo Ayuntamien.to 
(plaza de la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de 
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la mañana a una y media de la tarde de cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas' de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

S.S. Derecho~ de e:ramen. 

Los derechos de examen serán de 800 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos 
Municipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en 
horas de nueve de la mañana a una de la tarde de cual­
quier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el 
artículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Adminis­
trativo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas 
selectivas restringidas acceso plantilla Peritos agrícolas. 
Sacramento, 1. Madrid-12." En uno u otro caso deberá 
figurar como remitente del giro el propio aspirante, quien 
hará constar en el espacio de la solicitud destinado para 
ello la clase de giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que si no 10 hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. LÍSlta provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos menciona­
dos, y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid y en el Boletín Oficial del Estado. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contr;:¡. la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el segundo de los Boletines Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiale~ citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: un Catedrático de la Escuela de Peritos 
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Agrícolas, un Jefe de Servicio Técnico del Ayuntamiento 
de Madrid, un representante del Colegio Oficial de Peritos 
Agrícolas y el de la Dirección General de Administración 
Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
Administración General, salvo que racabe por sí el come­
tido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará públi­
ca en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en el 
Boletín Oficial del Estado. 

7.3. Abstención y reCttsaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesa­
rios para el debido orden de la misma en todo 10 no pre­
visto en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, 
y lo anunciará e,n el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado, al menos con 
quince días de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los aspirantes. 

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjunta­
mente se determinará mediante sorteo público, que se cele­
brará en el transcurso de la sesión constitutiva del Tribu­
nal, a cuyo efecto la fecha y local en que la misma haya 
de tener lugar se anunciará en los tablones de edictos de 
la Primera Casa Consistorial. 

El resultado del sorteo se publicará simultáneamente 
con el anuncio a que se refiere el apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del pro­
cedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
aspirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 
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8.5. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local 
en que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de 
los aspirantes por medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de 
una sesión para su práctica, 10 anunciará también el Tri­
bunal por el procedimiento indicado, con expresión de los 
aspirantes que quedan convocados para la sesión siguiente. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los cuatro ejercicios se calificarán conjuntamente por 
el Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros 
a los aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La 
calificación final será el resultado de dividir el número 
total de puntos adjudicados a los aspirantes por el número 
de componentes del Tribunal que hubieran intervenido en 
la calificación, siendo necesario obtener un mínimo de diez 
puntos para aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüe­
dad en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también 
a la mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspi­
rantes procedentes de otras Corporaciones locales y de otras 
Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor edad 
del aspirante; observándose, además, el orden de preferen­
cia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntua­
ción. Simultáneamente, elevará la relación expresada a la 
Alcaldía Presidencia para que se elabore la pertinente pro­
puesta de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al servicio de la 
Corporación, los aspirantes quedan exentos de justificar 
documentalmente el cumplimiento de los requisitos de esta 
convocatoria. Por el Departamento de Personal de la Secre­
taría General se aportará de oficio informe individualizado 
en el que se acredite la condición de los mismos y las 
demás circunstancias que obren en los respectivos expe­
dientes personales, sin perjuicio de que puedan requerír­
seles para que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, COI1-

tadas a partir del siguiente día al en que hubieran recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparece­
rán, durante cualquiera de los días expresados, y en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departa­
mento de Personal de la Secretaría General, en cuyo 
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momento, y como requisitos previos a la extensión de la 
diligencia que la constate, deberán prestar el juramento 
que prescribe la legislación vigente y formular la declara­
ción jurada, en los impresos establecidos al efecto, de las 
actividades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las prue­
bas selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 10 de noviembre de 1977.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringida:s para el acceso a la plantilla 
de Profesores Veterinarios del Laboratorio Municipal de 
Higiene, por la qu,e se hace pública la lista provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Mariano Aguilar Asenjo. 
2. Don Gabriel Aguirre V ázquez. 
3. Don Enrique Alexandre Ramírez. 
4. Don Roberto Alvarez Ascaso. 
S. Don Antonio Alvarez Fariñas. 
6. Don Antonio Arreo Esperón. 
7. Don Carlos Barros Santos. 
8. Don Jesús Bengoechea Rica. 
9. Don Daniel Bernabéu Gadea. 

10. Don Manuel Bouvier Sanz. 
11. Don Emiliano Culebras Souto. 
12. Don Jaime Díaz Estruch. 
13. Don Ignacio Díaz López. 
14. Don Julio Domínguez Díez. 
15. Don Rufino Domínguez Santurino. 
16. Don Luis Espino Pérez. 
17. Don José Luis Gil.rdón Gutiérrez. 
18. Don José Antonio Gómez Pér:ez. 
19. Don Santiago López Saiz. 
20. Don Vicente Marino Iglesias. 
21. Don Bienvenido Martín Vaquero. 
22. Don Rafael Martínez Abancens. 
23. Don Lorenzo Montiel Bretón. 
24. Don Ruperto Muñoz Muñoz. 
25. Don Enrique Muro Fernández. 
26. Don Conrado Núñez Núñez. 
27. Don Manuel del Palacio Rubiera. 
28. Don Tomás Pérez García. 
29. Don Niceto Porres Gil. 
30. Don Juan José Rivera Herrero. 
31. Don José Luis Rodríguez-Marín Martínez. 
32. Don Enrique Ronda Laín. 
33. Don Lidio Ruiz Pérez. 
34. Don Ramiro Jesús Sánchez Sánchez. 
35. Don Agustín Santodomingo Díaz. 
36. Don Alfredo Solana Alonso. 
37. Don Justo Torres Cancela. 
38. Don Antonio Vázquez Sáenz de Hermúa. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno. 

Madrid, 22 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
Bln~ql"j"A TORT .. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Carlos Hernández (parcial) 

Tipo: 130.463 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 2.610 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Carlos Hernández (parcial), se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 21 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio de la Alegría 

Tipo: 1.423.166 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.348 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en el 
barrio de la Alegría, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en ' ia Sección de Contratación 
de la Secretaría General. -

Prese~tación de plicas: En dicha' Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
apar.ezc~. este . a)1un~io ~n el !3,o.letín Oficial del.IJsta{lo. l 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de a 

• 
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mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 21 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Sttbasta de las obras de saneamiento en la Colonia del 

Saceral 

Tipo: 3.465.159 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 56.978 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ...• con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. .• 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de saneamiento en la Colonia del Saceral, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos. ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 21 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 

en el final de la calle del Puerto de Balbarán 

Tipo: 586.592 pesetas. 
Plazos; Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 11.732 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la 
subasta de las obras de instalación de alumbrado público en el final 
de la ca11e del Puerto de Balbarán, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 
lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 21 de noviembre de 1977.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta para; el arrendamiento de los pO!Stos de la Casa de 
Campo para el pastoreo de 2.100 cabezas de ganado lanar 

Tipo: Dos pesetas por cabeza de ganado y día. 
Plazos: Desde el momento en que se notifique la adjudicación 

hasta el 30 de junio de 1978. 
Pagos: La mitad del pago en el momento de la adjudicación y el 

resto el 30 de junio. 
Garantías: Provisional, 15.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ...• con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número ...• 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la 
subasta de arriendo de los pastos de la Casa de Campo para el 
pastoreo de 2.100 cabezas de ganado lanar, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas por cabeza de ganado y día. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 21 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta para el aprovechamiento de las piñas de la Casa 
de Campo, finca de Tres Cantos, Dehes(J) de la Villa, Parque 

de Barajas y Pinar de La Elipa 

Canon: 80.000 pesetas. 
Plazos: Desde el 1 de enero al 15 de abril de 1978. 
El canon se abonará en el plazo de diez días a partir de la noti­

ficación de la adjudicación. según informe de la Intervención Mu­
nicipal. 

Garantías: Provisional, 1.600 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la 
subasta de aprovechamiento de las piñas de la Casa de Campo, finca 
de Tres Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de Barajas y Pinar de 
La Elipa, se compromete a .su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al .cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 21 de noviembre de 1971.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación de hidrantes en vías públicas 
de la 2.a Sección de Obras del Departamento de Vías Públicas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíl~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 _de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación de hidrantes en vías públicas 
de la 3.a Sección de Obras del Departamento de Vías Públicas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en cuatro calles de la urbanización de la Ciudad Los Angeles. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas - de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la Colonia Zoyme. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Carcastillo (accesos a la Colonia del Pan Bendito). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la zona de Caño Roto (barrio de Jauja). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secret~ría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Pro~lincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seston 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la travesía de José Luis de Arrese. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletía Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Fasa-Renault, S. A., proyecta establecer un economato laboral 
de empresa en la casa número 7 de la calle de Valparaíso. 

Don José Florido González proyecta ampliar con un caballito 
de juegos infantiles su bar sito en la casa número 6 de la calle de 
las Islas Jarvi (galería, puesto número 6). 

Don Luis Palomo Pérez proyecta ampliar con venta de artícu­
los de perfumería y limpieza su droguería sita en la casa número 3 
de la calle de Amaro García. 

Sociedad Anónima de Construcciones proyecta establecer un taller 
de reparación de vehículos en una casa sin número de la calle de los 
Ingenieros Hermanos Granda, con vuelta a la de Torres Quevedo. 

Sefisa Financiaciones, S. A, proyecta establecer unas oficinas en 
la casa número 68 de la calle de Orense. 

Sefisa Financiaciones, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social y oficinas en la casa número 68 de la calle de Orense. 

Sefisa Financiones, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la 
casa número 68 de la calle de Orense. 

Doña Florentina Gómez Manzano proyecta establecer un taller 
de carpintería de aluminio en la casa número 61 del paseo de 
Perales. 

Banco Meridional proyecta establecer una agencia con aire acon­
dicionado en la casa número 1 de la calle de Carbonero y Sol. 

Doña Fredesvinda González Pellitra proyecta ampliar su repos­
tería sita en la casa número 99 de la calle de Camarena.. 

Don José Martín Sierra proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de alimentación en la casa número 5 de la calle de 
Conrado del Campo. 

Sefisa Financiones, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la 
casa número 68 de la calle de Orense. 

Don Alejandro Salgado Cervera proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 17 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Don Jesús López Rodríguez proyecta establecer una taberna en 
la casa número 2 de la plaza de Corcubión. 

Don Rafael García Palencia proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la ronda de Cala Basa 
(Parque Conde de Orgaz). 

Bankunión, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 28 de la calle de Los Madrazo. 

Don Higinio Rubio Rubio proyecta establecer un bar en la casa 
nÚmero 15 de la calle del Lago Van. 
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Banco de Londres y América del Sur proyecta instalar un orde­
nador electrónico en su agencia sita en la casa número 90 de la 
calle de Serrano. 

Don Alejandro Sabugal López proyecta establecer un café bar 
en la casa número 12 de la calle de Sandoval. 

Don Miguel Angel Sánchez Jiménez proyecta establecer un taller 
de servicio de automoción en la casa número 26 de la calle de 
Antonio Casero. 

Turbomecánica, S. A, proyecta establecer una oficina de venta 
por mayor de turbomáquinas y almacén en la casa número 44 de la 
avenida de Filipinas. 

Don Luis Alegre Moreno proyecta establecer una ferretería de 
venta por mayor en la casa número 9 de la calle de Seo de Urgel. 

Irpen, S. A, proyecta establecer su domicilio social, garaje 
y almacén de venta por mayor de placas acrílicas en la casa nú­
mero 6 de la calle de Santa Gabina. 

Don Fernando Atienza Barreiro proyecta sustituir su taller de 
imprenta, como cambio de nombre, en la casa número 45 de la calle 
de Segovia. 

Don Eduardo García Corral proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de automóviles en la casa número 8 del paseo de San 
Francisco de Sales. 

Grupo Escolar San Ignacio de Loyola proyecta instalar un depó­
sito de gasóleo en una casa sin número de la avenida de Abrantes. 

Alarmas y Electrónica, S. A., proyecta establecer un almacén 
en la casa número 28 de la calle de Víctor de la Serna. 

Dimex, S. L., proyecta establecer un almacén y exposición de 
muebles en la casa número 27 de la calle de Vicenta ViIlegas. 

Motor Ibérica, S. A., División Zona 2, proyecta establecer una 
fábrica de componentes mecanizados para montaje de motores diesel 
en la casa número 130 de la avenida de Aragón. 

Banco de Gredos, S. A., proyecta establecer unas oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 38 de la calle del Conde de 
Peñalver. 

Don Alberto Alzola Ochoa proyecta establecer un taller de solda­
dura en la casa número 44 de la calle de Miguel Yuste. 

Don Tomás Muñoz Fernández proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 31 de la calle del Lavapiés. 

Cooperativa Jesús Divino Obrero proyecta establecer una piscina 
y club social con cafetería restaurante en una casa sin número de la 
calle de Rafael Finat. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 57 de la calle de Numancia. 

Doña Concepción Tamames Lucas proyecta establecer un bar en 
la casa número 17 de la calle de César González Ruano. 

Laboratorios Morrith, S. A., proyecta establecer un laboratorio 
de productos farmacéuticos en la casa número 45 de la calle de 
Miguel Yuste. 

Quirós, S. A, proyecta establecer una tienda de confecciones 
con taller en la casa número 236 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Ignacio Perlado P. de Valluerga proyecta establecer unas 
oficinas y almacén cerrado en la casa número 2 de la plaza de 
Ramales. 

Fosfatos de Bu-Craa, S. A, proyecta establecer un almacén en 
la casa número 15 de la calle de Boix y Morer. 

Comercial Papel Martín, S. L., proyecta establecer un almacén 
y cortado de papel en la casa número 48 de la calle de la Batalla de 
Brunete. 

Peñahora, S. A., proyecta instalar una caldera de vapor en una 
casa sin número de la avenida de Juan XXIII (urbanización Vista­
hermosa). 

Peñahora, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo en 
una casa sin número de la avenida de Juan XXIII (urbanización 
Vistahermosa). 

Don Benito Jiménez Chapinal proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Tirso de Molina, puesto número 18. 

Restaurantes Técnicos, S. A., proyecta modificar su bar sito 
en la casa número 3 de la calle de la Princesa. 

Burger King, S. A., proyecta establecer un restaurante cafetería 
en la casa número 123 de la calle de San Bernardo. 
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Don Luis Sardina Quesada proyecta establecer una tienda de 
confecciones y aire acondicionado en la casa número 92 de la calle 
de Fuencarral. 

Don Guillermo Lentijo Salgado proyecta establecer un taller de 
raparación de automóviles en la casa número 23 de la calle de 
Palomeras. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en una casa sin número 
de la avenida de Palomeras, con vuelta a la de Juan Antonio Maroto. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en la calle del Vado de Santa Catalina. 

Emym, S. L., proyecta establecer un taller de cerrajería metálica 
en la casa número 6 de la avenida de Gumersindo Llorente. 

Doña Milagros Jiménez 01amarro proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de limpieza, droguería y perfumería en la casa 
número 26 de la calle de San Narciso. 

Don Angel María Santa Abascal proyecta establecer una armería 
y venta de artículos de deporte y viaje en la casa número 8 de la 
plaza del Puerto de la Cruz. 

Don Juan Manuel Picado Cossío proyecta establecer un taller 
mecánico con chapa y pintura en la casa número 12 de la avenida 
de la Aviación (Cuatro Vientos). 

Ascensores rcrae, S. L., proyecta establecer un taller de repara­
ción de material eléctrico en la casa número 6 de la calle del Puerto 
de Maspalomas, local números 3 y 4. 

Bareco, S. A., proyecta ampliar su aparcamiento subterráneo 
sito en la casa número 27 de la calle de la Galera. 

Don Bienvenido Encabo Rodríguez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 2 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Vicafre, S. L., proyecta ampliar con venta de fiambres su tienda 
de productos lácteos y venta de pan y bollos sita en la casa nú­
mero 241 de la calle de la Hacienda de Pavones. 

Don Angel Ruiz Villalba proyecta establecer una escuela auto­
movilista en la casa número 3 de la calle de la Isla de Jamaica. 

Doña Edelmira Angeles Alvarez Grijalva proyecta establecer 
un autoservicio de lavandería y limpieza en seco en la casa número 6 
de la calle de Rafael Juan y Seva. 

Don Gabriel Canarias Urrutia proyecta establecer un café bar 
en la casa número 109 de la calle de Joaquín García Morato. 

Río Ebro Madrid, S. A., proyecta instalar dos ascensores en la 
casa número 32 de la calle del Espíritu Santo. 

Doña Ana María Segura Callosa proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos para puestos de feria en la casa número 36 
de la calle de Jacinto Verdaguer. 

Televisa, S. A., proyecta establecer una oficina con aire acondi­
cionado en la casa número 46 del paseo de la Habana. 

Don Antonio López Cruz proyecta establecer un taller de jaulas 
de madera para pájaros en la casa número 5 de la calle de la Peña 
de Vargas. 

Don Felipe Sánchez Sánchez proyecta establecer su domicilio 
social, oficina y almacén cerrado de material eléctrico en la casa 
número 16 de la calle de Castuera. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 39 del paseo de la Castellana. 

Don Santiago Sánchez Brea proyecta establecer una frutería 
y venta de hortalizas en la casa número 38 de la calle de la Cruz 
del Sur (galería de alimentación, puesto número 38). 

Don David Rodríguez Jiménez proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de artículos de porcelana y por menor de 
ferretería en la casa número 8 de la calle del Puerto de Galapagar, 
local números 3 y 4. 

Don Donato González y González proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 24 de la calle de Valderribas. 

Don J ulián García Celda proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 2 de la costanilla de Santiago. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
con aire acondicionado en una casa sin número del paseo de Santa 
María de la Cabeza, con vuelta a la calle de San Anastasia. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 89 de la avenida de Menéndez Pelayo. 
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Doña Ledina Aurora Díez Díez proyecta establecer una perfu­
mería con salón de belleza en la casa número 187 de la calle de 
Arturo Soria, local número 2. 

Don José Mariarrodríguez Llanos proyecta establecer un obra­
dor de pastelería en la casa número 33 de la calle de Azcona. 

Don José Luis González López proyecta ampliar su bar restau­
rante, como cambio de nombre, sito en la casa número 16 de la 
calle del General Rodríguez de Madrid. 

Sucesores de César Rubio, S. A., proyecta ampliar su tienda 
de fiambres, como cambio de nombre, sita en la casa número 13 del 
paseo del General Martínez Campos. 

Don Francisco Ménguez Menéndez proyecta ampliar su cafetería 
y restaurante, como cambio de nombre, sito en la casa número 131 
de la calle de Fuencarral. 

Doña María Ester Berasategui Berruezo proyecta ampliar con 
aire acondicionado su tienda de confecciones y artículos de regalo 
sita en la casa número 24 de la calle de Lagasca. 

Don Adelardo García Limón proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en la casa número 2 de la calle de Aliseda. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción y un 
depósito de gasóleo C en la casa número 20 de la calle de Bristo!. 

Don Anastasio Oliva Aceituno proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 5 de la calle de Rodríguez Lázaro. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar nueve ascensores 
en las casas números 13 de la calle del Buen Suceso, 60 de la de 
Víctor Pradera y 59 de la de Martín de los Heros. 

Don Ricardo Maestro de la Mora proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 25 de la calle de Ca­
ramue!. 

Don Sabas Sánchez Almansa proyecta establecer un bar en la 
casa número 14 de la calle de Chantada. 

Don Jesús Mahíllo Prieto proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 19 de la calle de Finisterre, local número 6. 

Don Antonio Ca salle Fernández proyecta establecer un almacén 
de bolIerÍa por mayor en la casa número 14 de la calIe de la Tórtola. 

Don Jesús Villapalos Braojos proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 81 de la calle de Antonio Prieto. 

Mavel, S. A., proyecta establecer un bar con aire acondicionado 
en la casa número 17 de la calIe del Arroyo del Fresno. 

Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas proyecta estable­
cer unas oficinas, garaje y almacén en la casa número 16 de la 
calle del Arroyo Opañe!. 

Doña Ana María Bernaldo Insúa proyecta ampliar con obrador 
su repostería sita en la casa número 15 de la calle de Puerto Rico. 

Don Rafael Yuste Lomban proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 163 de la calle de Ocaña. 

Don José Luis Poza Berzosa proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en la casa número 16 de la calle 
de Sirio. 

Doña Adoración J iménez Rodríguez proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 24 de la calle de Juan Pantoja. 

Don José Antonio Hernández Casado proyecta establecer un 
almacén y oficina de venta por mayor de artículos de bisutería en 
la casa número 69 de la calle de Escalona, local número 32. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar aire 
acondicionado en la central telefónica sita en la casa número 130 
de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don Artemio Hidalgo Sánchez proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número de la calle de la Cruz del Sur, con vuelta 
a la de los Astros (galería comercial). 

Don Santiago Menéndez López proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 69 de la calle de Alonso Cano. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa números 401 
y 403 de la calle de Alcalá. 

Don Marcelino Heras Calero proyecta establecer una chatarrería 
en una casa sin número del camino de Hortaleza (Barajas). 

Don Ramón Vivar López proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos congelados, pescados y hortalizas en la casa 
número 2 de la calle de Abella, local número 8. 
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Don Antonio Barrasus de los Ríos proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 12 de la calle de Carbonero 
y Sol. 

Don Julio de Diego Garcés proyecta ampliar con venta de pan 
su repostería sita en la casa número 7 de la calle de la Alconera. 

Aceites de Mora, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
en la casa número 67 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Don Alberto Vaquero Téllez proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 19 de la calle de Cebreros (galería, puesto nú­
mero 2). 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 32 de la calle de C1audio Coello. 

Don Cecilio Rodríguez Bullón proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 47 de la calle de Carolina 
Paino. 

Doña Consuelo Hernández Sánchez Herrera proyecta establecer 
un bar en la casa número 6 de la calle del Corregidor Juan Francisco 
de Luján. 

Interal, S. A., proyecta ampliar su almacén de productos alimen­
ticios sito en la casa números 26 y 28 de la calle de José del Río. 

Don Antonio Salas Erotero proyecta establecer una fábrica de 
sanwiches y aperitivos en la casa número 30 de la calle del General 
Fanjul. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de los Fundadores, con 
Vuelta a la del Porvenir. 

Coparga, S. A., proyecta establecer su domicii1o social y garaje 
con servicio de lavado y engrase en la casa número 8 de la calle del 
General Ampudia. 

Banco de Sabadell, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 25 de la calle de García de Paredes. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en una casa sin número 
de la calle de Calvo Sotelo, con vuelta a la de Altamirano. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 22 de la calle de Españoleto. 

Don Alfredo de la Vega Correa proyecta reformar un ascensor 
en la casa número 12 de la avenida de José Antonio. 

Doña María Chamero Trenado proyecta establecer un almacén 
cerrado de papeles pintados y persianas en la casa número 19 de la 
calle de Enrique Fuentes. 

Doña Elvira Mojarro Cardosa proyecta ampliar con venta de pan 
su tienda de ultramarinos sita en la casa número 197 de la calle de 
IIIescas. 

Don Florencio Zarzalejo Camaño proyecta establecer un taller 
de carpintería en alunúnio en la casa número 87 de la calle de la 
Isla de Arosa. 

Sansueña del Ebro, S. A., proyecta instalar dos ascensores en la 
casa número 78 de la calle de Hermosilla. 

Don José Fernández García proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 10 de la calle de Joaquín María López. 

Don Luis Guerrero Guijarro proyecta ampliar con un tocadiscos 
su bar sito en la casa número 19 de la calle de la Isla Graciosa. 

Don Ernesto García Montoya proyecta ampliar su tintorería sita 
en la casa número 114 de la calle de José Arcones Gil. 

Don Pedro Antonio Vigil Escalra proyecta establecer un taller 
de joyería en la casa número 1 de la calle del Doctor Cortezo. 

Don Ricardo Lazaro González proyecta establecer un almacén 
de cristales rotos en la casa número 56 de la calle de Antonio López 
Torres. 

Don Crescencio García Martín proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 31 de la calle de Ben1uguete. 

Anónima Española de Comercio y Economía proyecta establecer 
un almacén de venta por mayor de artículos de ferretería en la casa 
número 2 de la calle de Carlos Rubio. 

Tejo, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de pájaros y aves en la casa número 25 de la calle del Conde 
de Vilches. 

Don Darío Martínez Novoa proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica en la casa número 3 de la calle de Chile. 
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Don Victoriano Paredes Muñoz proyecta establecer una pesca­
dería en el Mercado de la Paz, puesto números 57 y 58. 

Doña María Luisa Arévalo Estecha proyecta establecer un al­
macén cerrado de productos alimenticios en el Mercado de San 
Vicente de Paúl, planta sótano. 

Don Julio Montes de Lucas proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 17 de la calle del Mesón de Paredes. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 12 de la calle de Manuel Silvela. 

Don Jaime Vázquez Fraile proyecta establecer un taller de repro­
grafía en la casa número 49 de la calle de Mayor. 

Vallehermoso, S. A., proyecta instalar dos ascensores en la casa 
número 12 de la calle de Martín de los Heros. 

Sociedad Cooperativa Conphoto proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 3 de la calle del Aceuchal, local norte. 

Don Anastasio López González proyecta establecer un bar en la 
casa número 20 de la calle de Apodaca. 

Don Francisco Hernández Gutiérrez proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 4 de la calle de Alcalá. 

Don José Moreno Encinas proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 16 de la calle del Ar~obispo Coso 

Don Alejandro Portal Alonso proyecta establecer un bar en la 
casa número 15 de la calle de Alfonso Martínez Conde. 

Don Miguel Alejandro Triviño proyecta establecer un almacén 
cerrado de juguetes en la casa número 17 de la calle de la Abejuela. 

Produits de Beaute Juvena, S. A., proyecta establecer unas ofici­
nas con aire acondicionado en la casa número 6 de la calle de 
Trueba y Fernández. 

Doña Concepción Sabín López proyecta ampliar su tintorería sita 
en la casa número 2 de la calle de la Virgen de la Roca. 

Don Luis Escribano Escudero proyecta establecer un almacén 
cerrado de lámparas y material eléctrico en la casa número 88 de 
la calle de las Magnolias. 

Don José Manuel Pozas Santiago proyecta establecer un taller 
de marcos y molduras con venta en la casa número 70 de la calle de 
Blasco de Garay. 

Don Gregorio Sánchez Lozano proyecta establecer un taller de 
carpintería en aluminio en la casa número 14 de la calle del Doctor 
Criado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 1 de diciembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

"'''·U''''U'U'I'''''U''''U'I''I,·.,'I'·''·''·''·I''I''I''I"U""""""''''''''''''''''''''''''',,''''''''''''''''II'U',,',,',,',,""I"U'''', 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn celebrada el 
día 28 de octubre último, ha acordado aprobar inicialmente el pro­
yecto de compensación de la supermanzana 2, zona C, del sector 
de la Veguilla-Valdezarza-Vertedero, debiendo seguir este expe­
diente la posterior tramitación que exige el artículo 126 del texto 
refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
de 9 de abril de 1976. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo 
deseen, durante el plazo de un mes, contado a partir de la publica­
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Reparcelaciones (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129), en cuyo 
plazo podrán presentar en el Registro General de la misma cuantas 
reclamaciones considere relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 1 de diciembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año . 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial · del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 
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